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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

« Coruña 5 de Setiembre.
S. M. la Reina y su augusta Real familia 

lian llegado á esta capital sin novedad á las 
dos y treinta minutos de la tarde, habiendo 
sido el viaje desde el Ferrol con toda felicidad 
á bordo de la fragata Petronila, escoltada por 
los vapores de la escuadra.

El recibimiento hecho á SS. MM. en esta 
capital ha sido magnífico y á la altura del 
sentimiento que lo ha inspirado.

SS. MM. se hallan cada vez más satisfechos 
del amor y lealtad de las provincias que re
corren en su tránsito.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Ingenieros.
26 de Agosto do 1858. Al Ingeniero general.— Conce

diendo dos meses de próroga á la ReaUicencia que dis
fruta en Almería el Teniente de Ingenieros D. Mariano La- fuente y Blasco.

Al Capitán general de Filipinas.—Nombrando Maestro 
mayor de segunda clase de Cavite á D. Juan Caballero.

Al de Burgos.—Concediendo perm iso ai Ayuntam iento de Burgos para construir unos hornos para cocer pan en la m uralla de aquella plaza.
Al de Cataluña.—Id. á D. Joaquín Canals para con

servar una casa y un estanque en la zona m ilitar de la plaza de Tarragona.
Al Ingeniero general.—Id. á D. Pablo Roig y Maret 

Real permiso para conservar dos casas en la zona mili
tar d é la  plaza de Tarragona.

Al Capitán general de Cataluña. — Concediendo Real 
autorización á Pablo Munguiro para conservar una casa en la zona m ilitar de la plaza de Tarragona.

Al mismo.—Id. á D. Bernardo Pi para conservar una casa en la misma plaza.
Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Destinando 
al ejército de dichas islas al Coronel de infantería Don 
Juan  Monet y Estevez.

Al mismo.—Id. aprobando una propuesta de colocación y ascenso para proveer varios em pleos vacantes en 
los regimientos de infantería del ejército de las islas.

Al mismo.—Resolviendo que el Coronel graduado, Te 
niente Coronel de artillería, D. Juan Martínez y Martínez, 
no tiene derecho al empleo de Coronel que solicita.

Vicariato.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Resolvien

do que D. Santiago Suso y González, capellán párroco 
castrense de la brigada de artillería de Canarias, sea baja 
definitiva en el ejército/

Infantería.
29 Id. Al Director general de Infantería.—Negando la 

rebaja de ocho meses de servicio que solicita Venancio 
García para su hijo José.

Al mismo.—Id. variación de cuerpo al soldado del r e 
gimiento fijo de Ceuta Manuel Madre y Gino.

Al mismo.—Concediendo perm iso para trasladar su 
residencia á Alicante al segundo Comandante de reem 
plazo D. Fernando de la Macorra y Taboada.

Al mismo.—Id. para venir á continuar sus servicios 
al Capitán D. Lorenzo Gotarredona y ValcárceL 

Al mismo.—Id. al id. D. Gaspar Coca y Lacorte.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. A rturo Zancada y Conchillos.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Cabrera y Ciricos.
Al mismo.—Id. á D. Enrique Montero y  Benavides.
Al mismo.—Id. á D. José Rodríguez y Paradinas.
Al mismo.—Id. á D. Ricardo Márquez y Márquez.
Al mismo.—Id. supernum eraria á D, Ricardo González Valdes y Zavala.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Juliani y Ferreira.
Al mismo.—Id. á D. Julio de Santiago y Saenz.
Al mismo.—Dando de baja en el Colegio de infantería al Cadete D. Ildefonso de Reina y Padilla.
Al mismo.— Id. á D. Vicente Torres y Montero.
Al mismo.—Id. á D. Francisco García Celada y Madrigal.
Al mismo. — Concediendo Real licencia por cuatro meses al Subteniente D. José Morales y Albo.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Rufino Pola y Villa- grasa.
Al mismo.—Id. al id. D. Santiago Montalvo v B arcena.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Salvador Alcaide y Be- naches.
Al mismo.—Id. al id. D. Gabriel Pons y Segui.

Ingenieros.
. Id- id. Al Ingeniero general.—Aprobando que el Teniente Coronel del cuerpo D. Eusebio de ünzaga y B or- 

dons pase destinado al distrito de las Islas Baleares, y el 
Comandante del mismo D. Nicolás Cheli y Jiménez ocupe 
la vacante que aquel deja de Comandante en el regimiento.

Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo perm U  
so á D. José Antonio Roiso para conservar tres casas y  
dos cercas en la zona m ilitar de Tarragona.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Virgili dos en la misma zona.
Al mismo.<-Id. á D. Francisco Domingo Duran una 

pared de cerca, una casa, un estanque y una noria en la propia zona.
Al mismo.—Id. á D. Sebastian Pons id. id.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Brull para conservar una casa en id.
Al Ingeniero general. — Que el Capitán de Ingenieros 
veri)ando Aranguren, ascendido á este empleo, co n -  

*nue sirviendo en el regimiento , encargándose del raan- 00 de una compañía.
Al mismo. — Que el Comandante graduado, Capitán 

?e In8enieros, D. Juan de Quiroga y Espinosa de los Mon- eros pase de la Dirección general en  que se halla al dis
t i lo  de Andalucía.

Filipinas.
H  id. Al Capitán géneral de las Islas Baleares.—Des- 

Dinmai\*0 instancia del Subteniente retirado en Fili- L  as D. Luis Barbará y García en solicitud de trasladar 
A i la í n s u l a ,  sare , r^?tor general de Infantería. — Concediendo al .primero Mariano Mir y N avarro el pase en su ^ e p  al ejército de Filipinas.

Heal lim Í S m o a l  sar§ento segundo José Camacho y ei pase al mismo ejército en su empleo, 
robusto Pitai* 8enera* de Filipinas.— Aprobando el retí- ai e<mcedió provisionalmente, con 240 rs. mensuales, 
Rio q iS ní.e-de ,a P rilin e r a  brigada de artillería D, Anto- ' v ariabus y Chorro.

^  '  , Vicariato.
' Al Patriarca Vicario general casirense.-'-Copce-

diendo dos meses de Real licencia para pasar á Madrid 
a D. Sebastian Zerezo de Navas, capellán párroco del 
hospital m ilitar de la plaza de Málaga.

Juzgados.
Al Capitán general de Granada.—Que S. M. se ha en

terado de que D. José Sánchez del Aguila se ha encargado 
de la Auditoria interinam ente, y  D. Antonio Miguel Marín de la Fiscalía.

Al de las Islas Baleares.—Id. de D. Antonio Planas, de la Auditoria.
Artillería.

30 id. Al Director general de Artillería.—Destinando 
a la brigada de Canarias al Teniente práctico D. Juan Morales.

Ai Capitán general de Cuba.—Que regrese á la Pen ín
sula el Coronel de artillería D. Pedro W ite y  Monzon, 
concediéndole ai propio ,tiempo seis meses de licencia para asuntos particulares en Alemania.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general da los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—Concediendo Real licencia 
para Alhama, de Murcia, á D. Manuel Vegas y Toro, Coronel excedente de Estado Mayor de plazas.

Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. relief y 
abono de sueldos del mes de Julio últim o á D. Manuel 
Blanco y  Valderram as, Teniente Coronel excedente de Estado Mayor de plazas.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán General de Cataluña.—Concediendo 

permiso para conservar una pared de cerca , una casa y 
un  estanque en la zona m ilitar de la plaza de Tarragona á D. José Rossell.

Al de Castilla la Vieja.—Id. á la cofradía Nuestra Se
ñora de los Remedios de la plaza de Zamora, para cons
tru ir  una espadaña para colocar las cam panas en la capilla de aquel nom bre.

Al de Burgos.—Id. para construir una casa de laboren 
la zona m ilitar de Santoña á D. Juan Manuel del Hoyo.

Al de las Provincias Vascongadas.—Negando á D. José 
Manuel Lopetegui el permiso solicitado para edificar una 
casa en la zona m ilitar del castillo de la Mota de la plaza de San Sebastian.

Al de Cataluña.—Concediendo permiso á D. José Brós 
y Escribá para construir un almacén de madera cubierto á teja vana en la zona m ilitar de Cardona.

Al mismo.—Id. á Juan Bautista Colomé para edificar una casa en la zona m ilitar de Tortosa.
Al Ingeniero general.—Aprobando que el Coronel del 

cuerpo de ingenieros D. Salvador Clavijo y Pió cubra en 
calidad de Comandante exento la plaza vacante de Direc
tor Subinspector de las Islas Canarias.

Al mismo.—Aprobando una propuesta en favor de seis 
Subtenientes alumnos de la Academia de Ingenieros para su ascenso á Tenientes del cuerpo.

Al Capitán General de Granada.—Concediendo perm iso a Antonio Moya y Ru¡7. p a ra  r e p a r a r  y  a u m e n t a r  U lld  casita aue nosee en la zona de Almería

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Setiembre 
de 1858, en los autos de competencia que ante Nos 
penden, suscitada entre los Juzgados de primera 
instancia de Cáceres y el del distrito de Palacio de 
esta capital, sobre el conocimiento de la causa for
mada con motivo de la estafa de 9.000 duros y fal
sificación de documentos de giro y de comercio que 
se suponían expedidos por el Banco de España: 

Resultando que un sujeto, que dijo llamarse Don Lorenzo de Castro, se presenté á D. Manuel María 
Muro, Comisionado del Banco de España en Cáce- 
res, con una carta de crédito de este establecimien
to por valor de 220.000 rs. , y percibió en monedas de oro 180.000 :

Resultando que dado aviso de este pago al Ban
co por su Comisionado, se apresuró la Administra
ción de aquel á contestar á este por el telégrafo, 
que así el giro como las cartas de crédito y aviso todo era falso, lo cual dió motivo para que el Juz
gado de Cáceres, en virtud de denuncia del Promo
tor Fiscal, formase la correspondiente causa en averiguación de los autores de tales delitos:

Resultando que el Gobernador civil de Cáceres 
participó el suceso al Sr. Ministro de la Goberna
ción, este al de la corte, y este, en fin, al decano 
de los Jueces de primera instancia, quien, prévio 
repartimiento, pasó el asunto al del distrito ae Palacio :

Resultando que así este como el de Cáceres sos
tienen su competencia para conocer de la causa, 
fundados uno y otro en el art. 36 del Reglamento 
provisional para la administración de justicia : 

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Fernando Calderón Collantes:
Considerando que el procedimiento se dirige, no 

solo á la persecución y castigo del delito de estafa, 
sino también ai de los de falsedad, y que si con ar
reglo al citado art. 36, del primero debería conocer 
el Juzgado de Cáceres por haberse cometido la es
tafa en aquella ciudad, de los segundos deberá de 
hacerlo el del distrito de esta corte en que se han cometido:

Considerando que esto no podría verificarse sin 
dividir la continencia de la causa, lo cual es ilegal 
y opuesto al ínteres de la ju stic ia , por lo que debe 
conocer un solo Juzgado de todos los delitos que se persiguen:

Considerando que aquel debe ser el del lugar en 
que se haya cometido el más grave de estos, que en el presente caso es el de falsedad;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de esta causa corresponde al Juzga
do del distrito de Palacio de esta corte, á quien se 
remitan todas las actuaciones para los efectos de derecho.

Dígase al Juez de primera instancia de dicho 
distrito que en lo sucesivo, al remitir para la deci
sión de una competencia las diligencias que hubie
re formado, no omita el acompañar á ellas la expo
sición razonada que previene la instrucción de 19 de Abril de 1813:

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se pa 
sarán copias certificadas para su publicación en la 
Gaceta de esta corte é inserción en la Colección le
g isla tiva , así lo pronunciamos, mandamos y firma- 
m os.=Ju an Martin Carramolino.==*Sebastian Gonzá
lez Nandin.=Jorge G isbert.=Antero de Echarri.=  
Fernando Calderón y Collantes.

Publicación.^Leída y publicada fué la sentencia que precede por el limo. Sr. D. Fernando Calde
rón y Collantes, Ministro de la Sala primera del Tri
bunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
en la misma audiencia pública, de que certifico co mo Secretario de S. M7 y de Cámara en dicho Su prerao Tribunal.

Madrid 4 de Setiembre de 1858.=* José Calatra teño.

MINISTERIO DE MARINA.

D IR E C C IO N  DEL P E R S O N A L .
Horas de tiempo medio civil á que deben verificarse las 

mareas en el puerto de Santander durante el año de 1859.
Establecimiento de puerto, 3 horas 0 minutos.

Nota. Las iniciales H y M , que se hallan á la cabeza 
de las colum nas, lo son de las horas y minutos en que 
se verifican las m areas, así como las M. T. y N : , que 
se hallan en el progreso de las m ism as, significan las vo
ces mañana ó m adrugada, tarde y noche; advirtiendo que 
cuando alguna de las cantidades no tiene inicial alguna, 
se debe entender la inmediata superior.
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13
1415
1617
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Dias.

Pleamar.

H. M.
4 32 M
5 9
5 46
6 27

1 26 2 7
2 43
3 16
3 45
4 13
4 42
5 13
5 46
6 26

1 18 
2 9
2 52
3 31
4 6
4 43

Pleamar.

H. M.
5 20 »!
6 1 
6 48

12 58
1 37
2 12
2 44
3 13
l í l
4 47
5 24
6 9

1 45
2 25
3 4
3 40
4 18 
4 57

Pleamar.

AG(
Bajamar.

H. M.
10 4 1 M11 18
11 56
12 38
13 0 

1 56
3 6
4 29
5 48
6 49
7 37
8 17
8 52
9 24 
9 53

10 20
10 50
11 21
11 56
12 38

1 3
2 5
3 31
5 10
6 32
7 32
8 20 
9 2 
9 40

10 15
10 52

SETI1
Bajamar.

H. M.
11 30 M
12 13
1 2 T
1 30»!2 38
4 1
5 20 
8 21 
7 9
7 46
8 20
8 52
9 21

<9 »
10 5611 35
12 23 
12 50
1 57
3 25
5 06 14
7 11
7 56
8 35
9 13 
9 49

10 27
11 7

OC7
Bajamar.

)STO.
Pleamar.

H. M.
4 50 T
5 27
6 5
6 48
7 12 M
8 11 
9 2610 51 

12 5
1 2 T
1 47
2 26 3 0
3 31
4 0
4 27 :
4 57
5 30
6 6
6 50
7 16 M
8 23
9 55

11 33
12 49
1 45 T
2 31
3 123 49
4 24
5 1

ÍMBRE.
Pleamar.

II. M.
5 40 T
6 24
7 15
7 45 M
8 57

10 22
11 37
12 34
1 19 T
1 55
2 28
2 59
3 29
? P4 3i
5 55 46
6 36
7 4 »I
8 16
9 49 

11 21 
12 30

1 23 T
2 5
2 45
3 22
3 58
4 36
5 17

UBRE.
Pleamar.

Bajamar

H. M.
11 0N
11 37
12 16
1 26 T
2 29
3 47
5 11
6 21 
7 14
7 59
8 35 N9 8 
9 38

10 7
10 35
11 5
11 3812 16
1 32 T
2 45
4 21
5 54 
7 4
7 57 N
8 42
9 22
9 58

10 34
11 11

Bajamar.

H. M.
11 51 N
12 36
2 2 T 
2 18
4 42
5 53
6 46
7 28 N
8 4
8 36
9 6
9 36

10 6 1U H«l11 15 
11 58
1 21 T
2 39
4 14
5 40
6 45
7 34 N
8 16
8 55
9 31 

10 8
10 47
11 29

Bajamar.

Pleamar. 

H. M.

7 40 T
8 46 N

10 7
11 30
12 36

7 47 T
9 6

10 47 
12 14

Pleamar. 

H. »I.

8 21 N
9 38

11 2 
12 8

7 37 
9 1

10 38
11 58
12 59

Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 5 40 M 11 51 M 6 2 T 12 15 N
2 6 27 12 40 6 52 N
3 1 6 7 20 M 1 36 T 7 51 N4 2 9 8 26 2 45 9 4
5 3 23 9 42 4 1 10 20
6 4 38 10 56 5 11 11 26
7 5 40 11 53 6 5 12 17
8 6 29 12 40 6 50 N 12 59
9 7 9 1 19 T 7 27

10 1 35 7 44 1 53 8 1
11 2 9 8 18 2 26 8 34
12 2 42 8 51 2 59 9 8
13 3 16 9 2o 3 34 9 42
14 3 50 10 0 4 10 10 20
15 4 29 10 40 4 51 11 2
16 5 12 11 24 5 36 11 49
17 6 1 12 15 6 29 N 12 44
18 6 58 1 15 T 7 31
19 l 51 M 8 10 »I 2 30 T 8 50
20 3 12 9 33 3 56 10 18
21 4 38 10 58 5 15 11 32
22 5 48 12 3 6 17 N 12 31
23 6 43 12 55 7 7
24 1 18 7 29 1 38 T 7 49
25 1 59 8 9 2 18 8 28
26 2 41 8 48 2 58 9 8
27 3 18 9 27 3 35 9 46
28 3 56 10 7 4 17 10 27
29 4 37 10 48 4 58 11 9
30 5 19 11 30 5 40 11 52
31

Dias.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1112
1314
15
1617
18
19
20 
21 
22
2324
25
2627
28
29
30

6

Pie

H.
6

1
22
3
45
5
6

1
2
3
34
5
5
6

4

jamar.

M. 
50 M

54
16
57
38
217
56
48

37 
20

2
42
21

0
38 
18

12

Baj

H.
1
1
2
3
4
567
8 8 
9
9 

10 
11 
12

1
1
24
56 
77
8 
9 
9

10 
11 
11 
12

16
NOV

¡amar.

M.
3 T

30 M
31
38 
42
39 26 12

0
27 

8
49
33
19

9
2 1 

3 2 »  
41 

0 12 12 
3

48
31
13
52
31
10 
48
28

5
IEM1

PU

II.
7
7
8
9 

10 
11 121

2
2
3
3
4
5
6

: 7 1 7 9
10 
11 
12

1
1
2
3
4
4
5
5
6

27 N 
BRE.
jamar.

M.
16 N
43 M 
47 
54
58 
52 37
27 T 

6
37
18
59
44 
3022 N 
16 47 M

0
19
28 
25 
14 T 
58 
41
23 

1
14
19
58 ]S 
37

12

Baj

H

1
34
5
6 
6
7
8 
8
9 

10 
10 
11

[ 12
I 2

3
4
5
6

' 7 
8 
8 
9

10 
10 
11í 12 
12

39

¡amar.

. M.

59 T 
4 10 

12 
4 N 

47 
41 
11
47 
28 
10 
5643 
35

5 7
20
38
44 K 
38 
26

9
52
33
1151
298
48

P1

H

8
9 

10 11 
12 
12

' 8 
9

10 
1 11

12

eamar.

. M.

15 h 
21 26 
26 
15
58

22
40
56
59 

1 51



DICIEMBRE,

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar,

II, M. H. M. H. M H M. H. M.

I 6 59 M 1 10 T 7 20 N
ION2 1 33 M 7 46 M 1 58 T 8

3 «> 24 8 38 2 54 9 10
4 3 27 9 43 4 0 10 16
0 4 34 10 51 5 6 11 21
6 5 37 11 52 6 r5 N 12 18
7 6 32 12 45 6 58
8 1 10 7 23 1 35 T 7 47
9 1 58 8 10 2 22 8 34

10 2 45 8 57 oo 9 9 21
11 3 32 9 44 3 55 10 6
12 4 17 10 28 4 38 10 50
13 5 1 11 n 5 22 11 33
14 5 44 11 55 h 6 6 N 12 18
15 6 30 12 42 6 53
16 1 6 7 18 M 1 32 T 7 45
17 2 1 8 16 2 33 8 49
18 3 8 9 27 3 47 10 6 •
19 ,4 26 10 46 5 4 11 22
20 5 * 39 11 m 6 U N 12 26
21 6 41 12 55 7 R
22 1 21 7 33 1 44 T 7 56
23 2 7 8 18 2 29 8 40
24 . 2 50 9 1 3 11 9 21
25 3 31 9 40 3 48 9 57
26 4 5 10 15 4 24 10 32
27 4 40 10 48 4 56 11 4
28 5 12 11 20 •5 29 11 36
29 5 44 11 52 6 0N 12 9
30 6 18 12 27 6 36 12 45
31 6

i
54 , 1 5 T1 7 15

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calenda
rios de las Provincias Vascongadas , correspondientes al 
año de 4859} calculados de orden de S. M. en el Obser
vatorio de Marina de la ciudad de San Fernando , con 
arreglo al Meridiano de Vitoria,
Latitud 42° 51' 30” N.
Longitud Oh 13,n 14s. al E. del mencionado Observa

torio.
Nota. Las letras H. M ., que están á la cabeza de las 

columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
del Sol, así como las que se encuentran á la cabeza de las 
columnas en que se dan las m areas, son respectivamente 
iniciales de las voces horas m inutos ; y las M. T. N . , que 
están á la derecha de los números de las columnas de las 
mareas, lo son de las veces mañana ó madrugada tarde y 
noche, que con ellas respectivam ente se quiere significar; 
en la inteligencia que cada una de estas iniciales califica 
la hora á que va unida, y á todas las siguientes, hasta que 
se encuentre otra.
H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c iv i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  

ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN EL AÑO DE 1859.

ENERO. FEBRERO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos..

IL M. H. M. H. M. H. M.
1 7 31 4 37 1 7 15 5 13
2 7 31 4 38 2 7 14 5 15
3 7 31 4 .39 3 7 13 5 16
4 7 31 4 40 4 7 12 5 17
5 7 31 4 41 5 7 11 5 19
6 7 31 í 42 6 7 9 5 20
7 i 31 4 43 7 'i 8 5 21
8 7 3! 4 44 8 7 7 5 23
9 7 31 4 45 9 7 6 5 2 i

10 7 30 4 46 10 7 4 5 25
11 7 30 4 47 11 7 3 5 27
12 7 30 4 48 12 7 2 5 28
13 7 29 4 49 13 7 1 5 29
14 7 29 4 50 14 6 59 o 31
15 7 29 4 52 15 6 58 0 32
16 7 28 4 53 16 6 56 5 33
17 7 28 4 54 17 6 55 5 34
18 7 27 4 55 18 6 53 5 36
19 7 26 4 56 19 6 52 5 37!»/\ rr A V 58 zu 0 ou o 35
21 7 25 4 59 21 6 49 5 40
22 7 24 5 0 22 6 47 5 41
2? 7 24 5 2 23 6 46 5 42

H 7 23 5 3 24 6 44 5 43
25 7 22 5 4 25 6 43 5 45
26 7 21 5 5 26 6 41 5 46
27 7 .*0.4%

5 7 27 6 39 5 47
28 7 19 5 8 28 6 38 5 48
29 7 18 5 9
30 7 17 t. 1 i
31 7 16 5 12

IARZO. ABRIL.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos» Ocasos.

H. M. IL M. H. M IL M,
1 - 6 36 5 50 1 5 42 - 6 26
2 6 34 5 51 2 5 40 . 6 28
3 6 33 5 52 3 5 39 6 29
4 6 31 5 53 4 5 37 6 30
5 6 29 5 55 5 5 35 6 31
6 6 28' 5 56 6 5 34 6 32
7 6 26 5 57 7 5 3* 6 33
8 6 24 5 58 8 5 30 6 34
9 6 23 6 0 9 5 28 6 36

10 6 21 6 1 10 5 27 6 37
11 6 19 6 2 ‘ 11 5 25 6 38
12 6 18 6 3 12 5 23 6 39
13 6 16 6 4 43 5 22 6 40
14 6 14 6 5 4 4 5 20 6 41
15 6 12 6 7 15 5 18 6 42
16 6 11 6 8 16 5 17 6 44
17 6 9 6 9 17 5 15 6 45
48 6 7 6 10 18 5 14 6 46
49 6 5 6 11 19 5 12 6 47
20 6 3 6 13 20 5 10 6 48
2 ! 6 2 6 14 2 ! 5 9 6 49
22 6 0 6 15 22 5 7 6 50
23 5 58 6 16 23 5 6 6 51
24 0 56 6 17 24 5 4 6 53
25 5 55 6 18 25 o 3 6 54
26 5 53 6 19 26 5 1 6 55
27 5 51 6 21 27 5 0 6 56
28 •5 49 6 22 28 4 58 6 57
29 5 48 6 23 29 rk 57 6 58
30 5 46 6 24 30 4 55 7 0
31 5 44 6 25

Dias.

MAYO.

Ortos. Ocasos, Dias.

JUNIO.

Ortos. Ocasos.

E , M. IL M. H,. M. H. M.
1 4 54 7 1 1 4 24 7 32
2 4 53 7 2 2 4 23 — 33
3 4 51 7 3 3 4 23 7 33
4 4 50 7 4 4 4 22 7 34
5 4 49 7 5 5 4 22 7 35
6 4 47 - 7 6 6 4 22 7 35
7 4 46 7 7 7 4 21 7 36
8 4 45 7 8 8 4 21 7 37
9 4 44 7 10 . 9 4 21 7 37

10 4 42 7 11 10 4 21 7 38
11 4 41 7 12 11 4 20 7 38
12 4 40 7 13 12 4 $0 7 39
13 4 39 7 14 13 •4 20 7 39
14 4 38 7 15 14 4 20 7 40
15 4 37 7 16 15 4 20 7 40
16 4 36 7 17 16 4 20 7 41
17 4 3o 7 18 17 4 20 7 41
48 4 34 7 19 18 4 20 . 7 41
19 4 33 7 20 4 20 7 42
20 4 32 7 21 20 4 21 7 42
21 4 31 7 22 21 4 21 v 7 42
22 4 30 7 23 22 4 21 ‘ 7 42
23 4 30 7 24 23 4 21 7 43
24 4 29 7 25 24 4 U 7 43
25 4 28 7 26 25 4 22 7 43
26 4 27 7 27 26 4 22 7 43
27 4 27 7 28 27 4 23 7 43
28 4 26 7 29 28 4 23 7 43
29 4 25 7 29 29 4 23 7 43
30 4 25 7 30 30 4 U 7 4331 4 24 7 31 i

JULIO, AGOSTO

Dias. Ortios. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos,

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 4 24 7 42 1 4 50 7 21
2 4 25 7 42 2 4 51 ‘i 20
3 4 26 7 42 3 4 53 7 19
4 4 26 , 7 42 4 4 53 7 18
5 4 27 7 42 5 4 55 7 16
6 4 27 7 41 6 4 56v 7 15
7 4 28 7 41 7 4 57 7 14
8 4 29 7 41 8 i 58 7 12
9 4 30 7 40 9 4 59 r*

i 11
10 4 30 ! 7 40 10 5 0 7 10
11 4 31 7 39 11 5 1 7 8
12 4 32 7 39 12 5 2 7 ■ 7
13 4 32 7 38 13 5 % 7 5
14 4 33 7 37 14 5 4 7 4
15 4 84 7 37 15 5 5 7 3
16 4 35 7 36 16 5 6 7 I
17 4 36 7 35 17 5 8 7 i

5818 4 37 7 35 18 5 9 6
19 4 38 7 34 19 5 10 6 M
20 4 38 7 33 20 5 11 6 55
21 4 40 7 32 21 5 12 6 *53
22 4 40 7 31 22 5 13 6 52
23 4 41 7 31 23 5 14 6 50
24 4 42 7 30 24 5 15 6 49
25 4 43 7 29 25 5 16 6 47
26 4 44 7 28 26 5 17 6 45
27 4 15 7 27 27 5 18 6 44
28 4 46 7 26 28 5 20 6 42
29 4 47 7 25 29 5 21 6 40
30 4 48 7 23 30 5 22 6 39
31 4 49 7

i

22 31
i

5 23 6 37

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos, i Ocasos.

H. M. 11. M. IL M. H. M.
1 5 24 6 35 1 5 57 5 42
2 5 25 6 33 2 5 58 5 40
3 5 26 6 32 3 5 59 5 38
4 5 27 6 30 4 6 0 5 37
5 5 28 6 28 5 6 1 5 35
6 5 29 6 26 6 6 2 5 33
7 5 30 6 25 7 6 4 5 31
8 5 31 6 23 8 6 5 5 30
9 5 33 6 21 9 6 6 5 28

10 5 34 6 19 10 6 7 5 26
11 5 35 6 18 11 6 8 5 25
12 5 36 6 16 12 6 9 5 23
13 5 37 6 14 13 6 11 5 21
14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 '
15 5 39 6 11 15 6 13 5 18
16 5 40 6 9 16 6 14 5 16
17 5 41 6 7 17 6 15 5 15
18 5 42 6 5 18 6 17 5 13
19 5 43 6 3 19 6 18 5 12
20 5 44 6 2 20 6 19 5 10
21 5 46 6 0 21 6 20 5 9
22 5 47 5 58 22 6 22 5 7
23 5 48 5 56 23 6 23 5 5
24 5 49 5 54 24 6 24 5 4
25 5 50 5 53 25 6 25 5 3
26 5 51 ! 5 51 26 6 27 5 1
27 5 52 5 49 27 6 28 5 0
28 5 53 5 47 28 6 29 4 §8
29 5 55 5 45 29 6 30 4 57
30 5 56 : 5 44 30 6 32 4 55

31 6 33 4 54

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias, Ortos. Ocasos.

IL M. IL M. H. M. II. M.
1 6 34 4 53 1 7 11 4 27
2 6 35 4 51 2 7 12 4 27
3 6 37 4 50 3 7 13 4 27
4 6 38 4 49 4 á 14 4 26
5 6 39 4 48 5 7 15 4 26
6 6 40 4 47 6 7 16 4 26
7 6 42 4 45 7 7 17 4 26
8 6 43 4 44 8 7 18 4 26
9 6 44 i 43 9 7 19 4 26

10 6 46 4 42 10 7 20 4 26
11 6 47 4 41 11 7 21 4 26
12 6 48 4 40 12 7 22 4 26
13 6 49 4 39 13 7 23 4 26
14 6 51 4 38 14 7 23 4 27
15 6 52 4 37 15 7 24 4 27
16 6 53 4 36 16 7 25 4 27
17 6 55 4 35 17 7 26 4 27
18 6 56 4 35 18 7 26 4 28
19 6 57 ... 4 34 19 7 27 4 28
20 6 58 4 33 20 7 27 4 29
21 6 59 4 32 21 7 28 4 29
22 7 1 4 32 22 7 28 4 30
23 7 2 4 31 23 7 29 i 30
24 7 3 4 30 24 7 29 4 31
25 7 4 4 30 25 7 30 4 31
26 7 6 4 29 26 7 30 4 32
27 7 7 4 29 27 7 30 4 33
28 7 8 4 28 28 7 31 4 33
29 7 9 4 28 29 7 31 4 34
30 7 10 4 28 30 7 31 4 35

31 7 31 4 36

FASES DE LA LUNA PARA 1859.

ENERO,

Dia L  Luna nueva á las 5 y 14 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Dia 12. Cuarto creciente á las 7 y 11 minutos de la 
mañana en Aries.

Dia 18. Luna llena á las 11 y 37 minutos de la noche 
en Cáncer.

Dia 25. Cuarto m enguante á las 8 y 33 minutos de la 
noche en Escorpio.

FEBRERO»

Dia 2. Luna nueva á las 12 y 53 m inutos de la noche 
en Acuario.

Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 28 minutos de la 
noche en Táuro.

Dia 17. Luna llena á las 10 y 30 minutos de la m aña
na en Leo.

Día 24. Cuarto m enguante á la 2 y 10 minutos de la 
tarde en Sagitario.

MARZO.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 59 minutos de la noche 
en Piscis.

Dia 12. Cuarto creciente las 4 y 28 minutos de la 
mañana en Gemfnis.

Dia 18. Luna llena á las 9 y 33 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y 16 minutos de la 
mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 3. Luna nueva á las 10 y  6 m inutos de la m aña
na en Aries.

Dia 10. Cuarto creciente á las H y 9 minutos de la 
mañana en Cáncer.

Dia 17. Luna llena á las 8 y 54 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 25. Cuarto menguante á las 4 y 3i m inutos.de la 
mañana en Acuario.

MAYO.

Dia 2. Luna nueva á las 9 y 53 m inutos de la noche 
en Táuro. :

Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 48 m inutos de la tar
de en Leo. * ‘

Dia 16. Luna llena á las 8 y 55 minutos de |a poche 
en Escorpio.

Dia 24. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos de 
la pocbe en Piscis.

j u n i o .

Dia 1. Luna nueva á las 6 y 58 minutos de la maña
na en Géminis.

Dia 7, Cuario creciente á las 10 y 36 m inutos c(e la 
noche en Virgo.

Dia 1& Luna llena á las 10 y 6 m inutps de la m a- I 
ñaña en Sagitario». 1

Dia 23. Cuarto menguante A  la 2 y 20 minutos de la
tarde en Aries. .

Dia 30. Luna nueva á las 2 y ™ minutos de la tarde
en Cáncer.

JULIO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 5 Y m inutos de la 
mañana en Libra. .

Dia 14. Luna llena á las 12 y 42 m inutos de la noche
en Capricornio. r .

Dia 23. Cuarto m enguante a las 3 y 14 m inutos de la 
mañana en Aries. .

Dia 29. Luna nueva a las 9 y 32 minutos de la noche
en Leo.

AGOSTO.

Día 5. Cuarto creciente á las 3 y 10 minutos de la ta r 
de en Escorpio.

Dia 13. Luna llena á las 4 y 23 minutos d é la  tarde en 
Acuario.

Dia 21. Cuarto menguante á la 1 y 34 minutos de la 
tarde en Táuro.

Dia 28. Luna $ueya á las 5 y 2 minutos. t(e la ma
ñana en Virgo.

s e t i e m b r e

Dia 4. Cuarto e^eóiejtte á las 3 y  5$ m jqutos de la 
mañana en Sagitario.

Dia 12. Luna llena á las 8 y 20 ím nutosde  la mañana 
en Piscis.

Dia 19. Cuarto menguante á las 10 y 2 m inutos de la 
noche en Géminis.

Dia 26. Luna nueva á la 1 y 44 minutos de la tarde 
en Libra.

o c t u b r e .

Dia 3. Cuarto creciente á las 8 y 20 minutos de la no
che en Capricornio.

Dia 11. Luna llena á las 11 y 40 m inutos de la noche 
en Aries.

Dia 19. Cuarto menguante á las 5 y 31 minutos de 
la mañana en Cáncer.

Dia 25. Luna nueva á las 12 y 21 minutos de la noche 
en Escorpio,

NOVIEM BRE.

Dia 2. Cuarto creciente á las 4 y 7 minutos de la 
tarde en Acuario.

Dia 10. Luna llena á la 1 y 53 minutos de la tarde en 
Táuro.

Dia 17. Cuarto menguante á las 12 y 54 minutos del 
dia en Leo.

Dia 24. Luna nueva á la 1 y 31 minutos de la tarde 
en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 2. Cuarto creciente á la 1 y 38 minutos de la ta r
de en Piscis.

Dia 10. Luna llena á las 3 y 1 minuto de la mañana 
en Géminis.

Día 16. Cuarto m enguante á las 9 y 4 minutos de la 
noche en Virgo,

Dia 24. Luna nueva á las 5 y 36 minutos de la maña- 
. na en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia i 9 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 21 de Marzo á las 3 y 8 m i
nutos de la mañana.

El Estío el 2! de Junio á las 11 y 45 minutos de la 
noche.

El Otoño el 23 de Setiembre á la 1 y 57 minutos de 
la tarde.

El Invierno el 22 de Diciembre á las 7 y 50 minutos 
de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1859,

FEBRERO 2.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 41 m inu

tos , tiempo medio astronómico de San F ernando , y el 
prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 53° 38' 
al O. de San Fem ando, y latitud—66° 23'. ;v

El medio principia en la tierra á 12 horas 57 minutos, 
tiempo medio astronómico de San F ernando , y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 65° 38' al O. de San Fernando, y latitud—62° 37'.

El eclipse term ina en la tierra á 13 horas 14 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 75° 48' al O. 
de San Fernando, y latitud—58° 30'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
g e n e ra l= 0,010 tomando como unidad el diámetro deí 
So!.

Este eclipse solo será visible en una pequeña parte 
del Océano Austral.

FEBRERO 17.

Eclipse total de Luna, invisible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 8 y 45 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 10 y 31 minutos de la m a

ñana.
Fin del eclipse á las 12 y 17 m inutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en la parte 

N. E. de Asia , en la parte oriental de la Australia, Nueva 
Guinea é islas orientales de la Oceanía, en todo el Océa
no Pacífico, en cási todo el mar Polar Artico, en parte del 
Antartico y en todo el continente é islas de América , ex
ceptuando la parte oriental del Imperio del Brasil,

El fin de este eclipse será visible en una gran parte 
de Asia, en toda la Oceanía, en parte del Océano indio, 
en la mayor parte del Océano Pacífico y mar Polar Artico* 
en parte del mar Polar Atitárlico y en una gran parle de 
la América septentrional y del Seno Mejicano,

m a r z o  4.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á las 5 horas 14 m i

nu to s , tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 160° 
36' al O. de San Fernando, y latitud-f-36° 517

El medio del eclipse principia en la tierra á 6 horas
30 m inutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se h a 
lla en la longitud de 172° 44' al O. de San F ernando , v 
latitud-+-6 i° 20'. ’ V

El eclipse termina en la tierra á 7 horas 46 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando , y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 140° 45' ai O. 
de San Fernando, y  latitudH-820 527

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general = 0 ,248 , tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

Este eclipse será visible en una parte del mar Pacífico 
septentrional, en una pequeña porción de la América del 
Norte y en el extremo oriental de la Siberia.

j u l io  29.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 2 minutos 

tiempo medio astronómico de San F ernando, y el prim er 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 100* 17' al E 
de San F ernando , y IatiludH-660 287

El medio del eclipse principia en la tierra á 9 horas
31 m inutos, tiempo medio astronómico de San Fernando 
y el iugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en longitud de 9o 27 al O. de San Fernando , y latitud 
4-63 8 .

El eclipse termina en la tierra á 11 horas 0 minutos 
tiempo medip astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 60° 27' al Q de 
San Fernando , y latitud4-33° 427

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general=0,523, tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de la América 
del N orte, en parte de la Siberia , en una pequeña
N o rte "  NorueSa Y en Parte del mar Atlántico de)

AGOSTO 13.

Eclipse total de L una , invisible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 2 y 25 rainufos de la tarde 
Medio del eclipse á las 4 y 23 minutos de la larde.
Fi# del eclipse á las 6 y %0 minute^ de la tarde 
t i  principio de este eclipse será visible en la mayor

parte de Asia , en cási todo el Océano indio y m ar Polar 
Antártico , en cási toda la Oceanía y gran  parte  del Océa
no Pacífico, y en una  pequeña porción de la parte S. O. 
de la América rusa.

El fin de este eclipse s e rá  visible en gran  parte del 
N. E. de Europa, en la m ay o r parte de los continentes de 
Africa y Asia, en gran p a rte  de la Oceanía, en el Golfo 
de Guinea y parte del Océa no Atlántico m eridional, en 
todo el Océano indio y en lar m ayor parte del m ar Polar 
Antártico.

a g o s t o 27.

Eclipse parcial de Sol, imvisible en  Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 6 minutos, 

tiempo medio astronómico d te  San Fernando , y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 49° 8' al E. de 
San Fernando, y la titud—'28° 67

El medio del eclipse pri ncipia en la tierra á 46 horas 
36 m inutos, tiempo medio astronómico de San F e rn an 
do, y  el lugor que ve la m áxim a fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 40* 3' al E. de San F ernando , y 
latitud—61° 4^  '  v ■ ; -  —  '

El eclipseJermipa ei> \a  tie rra  A 48 horas 6 minutos, 
tiempo medio astronóm ica de San F e rn an d o , y el ultimo 
lugar que lo ve se liplla en  la  longitud de 127° 36' al E. 
de San Fernanda, y laiitud~r77* 257

Valor de la máxima fase aparante para la tierra en 
genera 1=0,525, tomando como unidad el 
Sol. ' * ■'v:' " ^ ’ '

Este eclipse será v is ib le  en una pequeña porción de 
la costa meridional de Africa , y en una gran parte de la 
isla de Madagascar y d el Océano del Sur.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado d e m o s tra tiv o  del re su lta d o  de la su b as ta  
ce leb rad a  en  e s te  d ia  p a ra  la  ad q u is ic ió n  de c ré 
d itos de la  D e u d a  del Tesoro p ro ced en te  del p e r 
so n a l, con a r r e g lo  á lo d ispuesto  en  la ley de 31 
de Ju lio  de i  855 y en  la R eal ó rd en  de 7 de D i
c iem b re  ú ltim o ,

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 

EN LA SUBASTA: 10,25 POR 100.

Proposiciones presentadas,

Sujetos que han hecho las 
proposiciones.

Importe no
minal.

Camb io 
á que ofre

cían su 
venta.

D. Francí.sco Muñoz..................... 530.000 á 9,94
El mishuo.................................. 870.000 9,94
El mism o................................ .. 875.000 9,94
El m ism o ...................... ........... 880.000 9,94
El mismo................................... 974.000 9,99
El m ism o .................................. 1.950.000 9,99
José L ozano...................... 985.000 9,94
El mism o................................... 980.000 9,94
El mismo................................... 990.000 9,94
El m ism o............. ..................... 995.000 9,94
El mismo.. .  ........................... 990.000 9,99
El mismo................................... 995.000 9,99
Serafín Buy de C uevas........ 280.000 9,94
El mismo..................... .......... .. 399.173 9,94
El mismo................... ............... 399.884 9,94
El mismo........  ....................... 399.000 9,94
Isidoro González.................... L776.25Q 9,99
Patricio Jo n to y a ... . . . . . . . . 234.000 10
El mismo................................... 690.000 10,05
El mismo................................... 570.000 10,08
José R odríguez....................... 145.000 9*99
El mismo.................................. 101.253 9,99
El mismo................................... 410.000 10,05
Casto Rodríguez...................... 220.000 10*25
Domingo S kerre t.................... 65.000 9*,99
El mismo.................................. 180.000 9,99
El mismo..................... ............ 180.000 9,99
El mismo.................................. 225,000 10
El mismo.................................. 200.000 10,18
El mismo.................................. 200.000 10,25
Juan González......................... 20.522 9,88
Juan Ruiz y  G onzález,......... 85.474 9,90
El mismo.................................. 90.000 9,89
El mismo................................... 74.591 9,90
El mismo...........a...................... 100.118 9,86
El mism o................................. 99.000 9,88
El mismo................................... 99.000 9,87
Manuel Estéban............. .. 47.917 9,90
Diego 8 . del Valle................. 31.310 9 99Luciano Sánchez S a lvado r.. 100.000 10’
El mismo.................................. 272.760 10
Eugenio de Vargas................. 42.506 9,90'
Francisco Sánchez................... 400.000 10,14
El m ism o................................. 400.000 10,04
El mismo.................................. 400.000 9,99
El mismo............................... .. 400.000 9,95
El mismo.................................. 226.566 9,92
José de V ivanco..................... 100.000 10,04
El mismo........ ......................... 100.000 10,09
El mismo............... 100.000 10,14

Sujetos que han hecho las 
proposiciones»

Importe no
minal.

Cambio 
á que ofre

cían su 
venia.

D. José de V ivanco ................... 100.000 10,20El mism o.................................. 100.000 10,08El mismo................... .............. 200.000 10El mismo................. ................. 156.535 10,10El mismo...................... ............. 234.000 10,15
9,95Francisco A y l lo n . ................... 75.529

El m ism o......... .......................... 17.904 9,96El mism o................................... 18.942 9,97El m ism o................................... 15.604 9,98El mismo............. ..................... 18.071 9,99El m ism o................................... 11.382 *0,
9.87
9.88

Juan Goizueta......................... 55.837
José María Buissen................ 200.000
El m ism o.................................. 980.000 9,99El mismo................................... 960.000 9,98Angel Ojglia..................... ..; . 68.265 10,05Antonio p o r ra p s o ro .. . . . . . .
E tm isu jo .. . . _______ ______
El m isp o ...........................

160.000
160.000

9.97
9.97

$80.000 9,95Eí m is in o .. .................... |60.000 9,97El m ism o. . . .  í ] 160.000 9,96t í  m i s m o . [ 160.000 9,97
9,95El n ü s h i) . . . . . . ' ......... ............ 160.000

El mism o......... ....................... 160.000 9,96El m ism o................................... 59.000 9,99El m ism o................................... 150.000 9,99El mismo........................ .......... 160.000 9,98El m ism o .................................. 135.000 9,99El m ism o................................. 150.000 9,98El m ism o................................. 150.000 9.98
9.96
9.98
9.98
9.98 

10.10
9.97

El mismo........... ..................... 27.255
El m ism o...................... ........... 160,000
Manuel M. Lastra .................. 50,203
El mismo................................. .. 100.000
Mariano Alcaide................... 142.132
José F e rre r . . . .  .................... 50.426
José Cosmen y Bardan........ 15.287
Miguel P lasard........................ 102.164 10,26 

10,20 
9,94 
9,96 
9,98 

10,08

Antonio A lvarez.................... 300.000
Francisco F ernandez.......... 250.000
Ignacio T ró ......................
A. F ranco P ardo ............. .. 68.204

216.100
El mismo................................ 200.000
El mismo............... ................. 200.000 40,14El m ism o................................ 200.000 40José Jim énez....................... 991.883 9,90El mismo................................... 286.908 9,94 

9,98 
40 06

El m ism o.................... ............. 1.000.000
Epifanio Sanz...................... .. 100.000
El m ism o............................ 200.000 10,60

9,90El m jsm o............................. 39.077
El mismo................................. 30,635 9,98El m ism o.............................. 44.841 9,90El m ism o................................. 29.100 9,90

10El mismo...................... .......... 68.010
El m ism o ................................ 100.000 40,40El mismo...................................
Juan Rubio Campo...............

100.000
38.464

40,07
40.40 
9,95
9.94
9.94
9.94
9.94
9.94
9.98
9.99 

40
40.40
9.95
9.97
9.98 
9,90
6.98 

40 
40

Julián López......................... 40.878
Enrique Páram o.................. 895.000
El mism o................................. 896.000
El mismo............................... 897.000
El m ism o............................... 898.000
El m ism o................................. 899.000
El mismo................................. 946.000
El m ism o ..................................
Manuel José de Paz...........

968.000
3.364

10.120Domingo Rodríguez..............
Sebastian M artínez............... 43.074El m ism o.................................
El mism o.............................
El m ism o................................
El m ism o..............................
El m ism o............................
El m ism o...............................

¡23.000
98.000
80.000
93.000
40.000 

120.000El m ism o................................
El m ism o...................... ..
El m ism o............................
El m ism o................................
Baltasar Hermoso del Caño.,

85.000
85.000
33.000
60.000 
25.000

40.04
40.04
40.04 
40,08 
40El m ism o................................ 25.000 <0El mism o.......................... 25.000 40El m ism o........................

Abdon Moreno....................
El m ism o............................
El mismo.............................
El mism o............................
El m ism o..........................
El m ism o......................
El m ism o........................
El mism o.................................
El m ism o ....................... ’ * ‘ [
El m ism o............................ [ [
El m ism o ...................... .! .* !
El m ism o............. ...............[ [
El mism o...................  \Y *
El m ism o.................
Laureano Mor eno. . « . .  
José Martínez.

25.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
108.109 
4Ó0.00Ó 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000
68.000 
60.000 
56.964 
36.258

173.230

40
40,45 
40,4$ 
40,40 
10,08 
4 0,06
40,05
40.04 
40,02 
40
9.99
9.99 
9,98 
9,95
9.94
9.95

40.05

Proposiciones admitidas.
INTERESADOS. „  .

Nominal. Cambio. Efectivo.

, D. Juan Ruiz y G onzález............................
Juan G uízueta.................................................... ......... .. 100.118
Juan Ruiz y G onzález................................... ...............  55.837
Juan González............................................  ................ 99.000
Juan Ruiz y G onzález...................................  ...................  20.592
El mismo...................................................... .................  99.000
Epifanio Sanz....................................................  "  YaY/U 90.000
El m ism o........................................................... .................
El mismo...........................................................  .............  a?*2TT ( 113-018
Eugenio de Vargas............................................. 44.841 )
Manuel E stéban.............................................  ...............  44*^6
Juan Ruiz y González..................................  l í k a i  47.917
El mism o.................................................................................. 85 47! 160.065
José Jiménez.....................................
Epifanio S an z ..................................................  0 * • *
Francisco Sánchez......................................  ...........  “9.635
Abdon Moreno........................................... ......... ^ “*[¡96
Francisco Fernandez................................ ........... .. ! 964
Serafín Buy de Guebas...... ............................ . * *V * * * • 25.000
El mismo................................................................

s i s ............................................................ .....................  399:473}“ 1478057
José Jiménez.......... ............ ................. * ................  ¿yy.884J

S ™ ; : : : : : : ; : : ................................. ' " « * »

S = ...... ................................. raX
D. Enrique Páram o.........................................  895 000
El mismo ............................  895.000
SS.::::::::::::::::::::..... ............  880-00°( ŝ 000
El mismo (parte de 893.000 rs ,)................. .................. .V. 75 430

10.063,496

9.86
9.87
9.87
9.88
9.88
M 9

9.90

9.90
9.90
9.90
9.90
9.92
9.92
9.94
9.94

9.94

9.94

9.94

9.94

9.874 
5.54 4 
9.774 
1.034 
9.781 
8.904

4 4.488

4.406
4.743

45.846

98.496
3.Q38

22.475
5.662

24.850

446.948

28.548

343.607

267.487

7.497

4.000.000

Madiid 31 de Agosto de 1858.*=*Ei Secretario, Án&el F de Heredía * = v 0 u* t?i n* ¿ 
en comisión, Roda. • • • • ■ ’ g • r * ae ™ r e(iia.«*V. B.%*E1 Director general, Presidente

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE ADUANAS Y ARA NC ELES

Debiendo empezar en 4.° de Octubre de este año, con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden de 3 de Agosto 
últim o, la enseñanza establecida en esta Dirección , para 
lós que aspiren á ingresar en la carrera  pericial dei’ramo 
de A duanas, tendrá lugar la matrícula desde 1.° al 30 da 
Setiembre próximo. x

Los sujetos qué deseen inscribirse pueden verificarlo 
todos los dias de tres á cttatro da la tarde en la mencio- 
nada Dirección general de Aduanas ) sita en el piso se
gundo del Ministerio de H acienda, calle de Alcalá, don
de se les proveerá de la oportuna papeleta para que con 
efia puedan asistir á las clases.

Madrid 30 de Agosto de 4868.*~El Secretario, Raimun
do de la Cámara. 3303—2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 5 de Setiembre de 1868.

Rs. y n . Cs.

Han ingresado  en  e s te  d i a , depositados
por 2.161 in d iv id u o s , de los cuales
los *9 han sido nuevos im p o n en tes .. 126.013

Se han dev u e lto , á so lic itud  de 64 in 
t e r e s a d o s ,  . . . . . . . . .  5t?,3$$,26

El D irec to r d e  sem ana,
Marques de Someruehs.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del Gon- 
J0 i fnP lva s la ’ en la Prov»ncia de Oviedo dotada 

con 4.400 rs. anuales, satisfechos de los fondos munici
pales, con más 2 rs. por cada v isita , excepto á los qó« 
sean pobres. ^

Dos aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Ayun- 
temiente de aquel Concejo dentro del térm ino de un mas, 
contado desde la fecha en que tenga lugar la primera PO*

Oviedo 2 ! f ‘e¿ r Un7 °  ,a * 1  GobiernoOviedo 2 de Setiembre de 1868.—Antonio de Alio*}*-
- 3343

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENSANTA-
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  cons

titucional de esta villa por renuncia del que la oblen**'
nicipales°n  3 Q0° rs' anUÍ*les’ de los fondos pu-

Los que aspiren á dicho destino d iriairán  sus solici- 
tudes al Presidente de la Municipalidad en el fórmuw 
30 días, á contar desde 1, inserción de este ¿nuncio en •> 
BoleUn oficial dé la provincia. ' :

Fuensanta 28 dé Agostó de 4858.«=»E. P., Juan U*c~ 
tmez. ' 33f(

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CÁDIZ
Pliego de condiciones económicas que han de regir en ¡» 

subasta y  ejecución d e J u  oíütos de reparación di l a f asa 
calle de Cielos, num. 3 3 ,  del Puerto de Santa Mario-

El remate se celebrará sim ultáneam ente en 
capital á loe 30 días siguientes A iw publicación «fi 1* 8a*



ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia , tenien
do lugar de doce á una de la tarde ante el Excmo. señor 
Gobernador, Administrador de Bienes nacionales, Ofi
cial primero interventor del mismo ramo y Escribano 
mayor de Rentas; y en el Puerto de Santa María ante el 
Alcalde constitucional, Administrador subalterno de Pro
piedades y Derechos del Estado y Escribano competente.

2 .a No se adm itirá proposición que exceda de 2.490 
reales á que asciende e! presupuesto formado para las 
obras; el cual, así como el presente pliego de condicio
nes y el de las facultativas que deberá observar el re
matante, estarán de manifiesto en la Escribanía mayor 
de R entas, luego que aquel sea aprobado y devuelto por 
la Dirección general de Bienes nacionales.

3 .a Las proposiciones que se produzcan se harán en 
pliegos cerrados, según el modelo que se estampa al fi
nal , rubricadas las cubiertas que las contengan por los 
respectivos interesados, quiénes los entregarán al expre
sado Excmo. Sr. Gobernador en el mismo acto de la su
basta durante la primera media hora de ab ie r ta ; pasado 
dicho té rm ino , para el cual regirá desde que se abra el 
acta la hora que señale el reloj del despacho del Señor 
presiden te , y en su defecto la del que marque el que 
desde el principio del acto se pondrá sobre la mesa, se 
declarará terminado el plazo p ara la  admisión de pliegos, 
y que se procede al remate.

4 .a Los indicados pliegos, á medida que se vayan en
tregando, se num erarán correlativam ente, y los interesa
dos acompañarán á los mismos, para responder de sus pro
posiciones y resultado de rem ate, documento de garantía 
de depósito ep la Tesorería de esta provincia, en el Banco 
de esta capital ó en la comisión del de España, ántes de 
San Fernando , por la cantidad de 830 rs. en metálico ó 
su equivalente en billetes del Tesoro de los 230 millones, 
acciones de carreteras ó papel de la Deuda consolidada al 
precio de cotización que tengan dichos efectos en esta 
plaza el dia en que se verifique el depósito , y no por su 
valor nominal.

5 .a Si las proposiciones se hicieren á nombre de otras 
personas, ya residan en esta ciudad ó en otros puntos, 
se acompañará á los pliegos el correspondiente poder le 
gal en forma que exprese terminantem ente la facultad de 
hacerlas para este servicio ó general para todos los que 
se subastan por el Estado, en el concepto de que si las pro
posiciones que se hallaren en dicho caso careciesen del 
indicado poder, serán desechadas, áun cuando al recib ir
se se haga entrega con ellas del documento de garantía 
que acredite el depósito.

6 .a Terminado el plazo de la hora que se marca en la 
condición 1 .a, no se admitirán más pliegos de proposicio
nes, y se procederá seguidamente á abrir los que se hu 
biesen recibido, leyéndose en alta voz por el Escribano 
actuario de la subasta , según el orden de la numeración. 
Las proposiciones que no se hallen literal y enteramente 
conformes al modelo de proposición prescrito, ó que ca
rezcan del poder que menciona la condición anterior, se
rán desde luego desechadas, devolviéndose á los in tere
sados el documento de garantía de depósito con que las 
hubiesen presentado. También serán desechadas todas las 
proposiciones que excedan de la cantidad fijada en la 
condición 2 .a, sean cuales fueren las bases y formas con 
que se presenten.

7.a Concluida la lectura de las proposiciones, se decla
rará y dará á conocer la que resulte más beneficiosa á 
los intereses d é la  Hacienda, adjudicándose desde luego 
el remate en favor de quien la hubiese presentado; pero 
si resultasen dos ó más proposiciones de una misma can
tidad , se abrirá en el acto nueva subasta por pliegos cer
rados entre los que hubiesen hecho proposición igual so
lamente, y se acordará el remate en favor de la que re 
sulte más baja. El depósito perteneciente al rematante no 
podrá ser retirado hasta que se finalicen , aprueben y 
den por bien ejecutadas las ob ras , quedando en la Ad
ministración de Bienes nacionales de esta provincia, u n i
do al expediente, el documento de garantía del depósito. 
Los de los demas depósitos se devolverán en el mismo 
acto a los interesados que hubieran tomado parte en la 
licitación.

8 .a El contrato no tendrá valor ni efecto hasta que 
haya recaido la aprobación de la Superioridad. Tampoco 
podrá someterse en manera alguna á juicio arbitral.

9.a Luego que se reciba la orden de aprobación de la 
Superioridad, y sea comunicada ai rem atante, este ha
brá de otorgar la correspondiente escritura de obliga
ción al cumplimiento de su compromiso, respondiendo 
para ello con el documento de garantía de depósito que 
tenga presentado, el cual se insertará íntegro en dicha 
escritu ra , y ademas responderá con todos sus bienes 
habidos y por h a b e r ; en el concepto que la expresada 
obligación legal la ha de presentar al Excmo. Sr. Gober
nador al tercero dia de comunicada por el mismo la o r
den de aprobación de la Superioridad, y de que pasados 
otros seis dias, ó sea al noveno de comunicarse al re 
matante la indinada órden de aprobación del contrato, 
ha de dar principio a las o b ras , las cuales las ejecutará 
en un todo conformes al presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas de que trata la 2 .a del presente, cuyos 
extremos se expresarán en la citada escritura de obli
gación.

10. Una vez principiadas las obras, continuarán sin 
interrupción alguna hasta su conclusión, que deberá ser 
á los 30 dias de empezadas á más tardar. Si por cual
quier incidente se suspendiesen, no mediando tempora
les que impidan su continuación ó inutilicen de un dia 
para otro las que se ejecuten, se proseguirán de cuenta, 
cargo y riesgo del rematante, disponiendo al efecto la 
Hacienda d é la  cantidad que aquel tuviere depositada, 
sin perjuicio de proceder contra sus demas bienes si 
fuere necesario.

11. Si el rem atante no principiase á ejecutar la obra 
en el plazo señalado en la condición 9 .a, se le compelerá 
por la via de aprem io, conforme á lo que dispone el a r 
tículo 11 de la ley de Contabilidad, siendo ademas de su

* cuenta todos los perjuicios que puedan irrogarse.
12. Los gastos del remate , los del mencionado docu

menta de escritura de obligación, el de su copia autoriza
da en forma legal que ha de presentarse en la Adminis
tración de Bienes nacionales de esta provincia para que 
obre en el expediente, el de reintegro del papel sellado y 
el costo de los edictos en los periódicos de la plaza, serán 
de cuenta del rematante. También lo serán los derechos 
del perito que ha formado el presupuesto y los del que 
después de concluida la obra se nombre para su recono
cimiento.

13. Concluida que sea la obra, lo manifestará así el 
rematante, é inmediatamente se procederá á nombrar un 
Arquitecto ó maestro alarife que la reconozca, el cual 
dará certificación de haber sido llevada á efecto en un 
todo arreglada al presupuesto, á las condiciones faculta
tivas y á las p resen tes, y en su vista se dispondrá por el 
Sr. Gobernador de la provincia el pago de la cantidad á 
que hubiese ascendido el rem a te , entregándose entónces 
al interesado el importe del depósito que tenga prestado 
en garantía, según se determina en la condición 7 .a

14. Si las obras no resultasen conformes y arregladas, 
qüedará obligado el contratista á volverlas á ejecutar de 
su cuenta ó practicar las reformas que procedan.

Condiciones facultativas que deberá observar el que tome 
4 su cargo la ejecución de las mismas obras.

1.a Se han de recalzar 180 varas cuadradas de pared; 
100 varas de 10 pulgadas de profundidad , 40 varas de 8 
pulgadas y 40 de 6 .
^ 2.a Los materiales que se inviertan en la reparación 
han de ser de los de primera clase, tales como se desig
nan en el presupuesto, usándose en la reparación de ci
mientos de cantos de las canteras de San Cristóbal, y en 

resto del recalzo de repiso de los mismos cantos en los 
sitios que fueren necesarios.

3.a Los cerramentos de los huecos serán precisamente 
de ladrillos.

Cádiz 28 de Agosto de 1858.=P. I., Manuel Sevilla.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publica- 
? la Gaceta del d ia   , el que abajo firma , ve

cino d e .  ........... .. , se compromete á ejecutar en la casa
CM1« de Cielos, púm. 33 , del Puerto de Santa María, pro- 
Pías del Estado , las obras de que aquel documento trata,
cnda cantidad d e  (por le t r a !, sometiéndose en un
todo á lo que en él se expresa.

(Fecha y firma.) 3336 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
*  OEfUSCHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

1 kafrténdose presentado licitadores á la subasta ce- 
chrada en 8 de Agosto último para las obras que deben 

practicarse en la casa del secuestro del ex-Infante Don
ÍÍa aSí*tín ’ Slta en plaza Ia O rden, esquina á la ca-

del R om eral, de la villa de Tem bleque, que ocupó la 
0 ¡* w ia se señala nuevo remate para el dia 10 de

próximo, á las doce de su mañana, ante las mis- 
2W ^ Ul0/ idades Y ^ajo las condiciones expresadas en el 

w in  oficial de la provincia del sábado 8  de Mayo últi- 
v  « ’ Pr e s u Pu efs to y pliego de condiciones facultativas
DrlAnrí!>lcas estera de manifiesto en esta Administración 
dan ílP»a ■ ^ A te d ia  de Tembleque , para que p n e - 
toeion sarse *os clue §llslen tomar parte en la lic i-

SfHetftbrrde Administrador,
^ a n  U n w rp t. ; . Ml 3346

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE SETIEMBRE 

DE 1858.

Barómetro ITempera- Tempera-
reducidoáO 0 tura en tu ra en g ra - Dirección ESTADO DLL 

HORAS, y milíme- grado? dos centí- del Tiento.
tros. Beaumur grados. CIELO.

6 m.. 707.12 10°,9 17°,4 Este. . . .  Celajes.
9 m .. 707.38 19°,1 23°,9 N. N. E. Idem

1 2 . . . .  706.88 23°,3 29°,9 S. S. E.. Cei.,al£>. n.
3 t . . .  706.80 25°,8 31°,6 Sur Alguna n.
6 t . . .  705.27 22M 27°,6 S. S. O . . Cel.,alg. n.
9 n . .  705.75 18°,6 23°,2 S. S. O . . Despejado.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  25°,8 31°,6

Tem peratura m á
xima al sol  30ft,8 38°,5

Tem peratura mí
nima del dia—  13°,1 16° ,4

Evaporación en las 24 h s .. 11 ,9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 4 de Setiembre de 1858.

Barómetro
en milíme Temperatu- Dirección 

Hora. tros, á 0o y ra en grados del Estado del cielo, 
al nivel del centígrados. viento, 

mar.

7 de la m. 763,8 22,5 S. E. Despejado.

Dia 5.

7 d e l a m . |  762,5 j 20,7 j E.N. E. ¡Algunas nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 31 de Agosto á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tora en Dirección e s t a d o  
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES.  ̂ al nivel cení igra- Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n k e rq u e ...  757,4. 11,7. O.N.O. Despejado.
P a r ís .,.............  760,1. 13,6.. O.S.O. Algs. nubes
Bayona.   .............  764,1. 15,8.. Oeste . Lluvia.
Lyon........................ 762,4. 19,5. N. O . . Despejado.
Madrid....................  759,8. 17,1. N. N.E. Cási cubierto.
San F e rn a n d o .... 762,6. 19,9.. Calma. Algs. nubes.
T u rin ...................... 761,8. 17,5.. N. O. . Nubes.
Bruselas.................  756,9. 11,7.. S. O .. Algs. nubes.
San Petersburgo. 754,5. 15,5.. Este. . Nubes.
Viena......................  757,6. 13,5.. S. O ... Cub. llovizna.
Roma................................
Florencia................ 760,0. 17,5.. O este. D esp., niebla.
Lisboa.....................  765,6. 18,8. N. N.O. Alguna nube
Constantinopla ..  . 756,0. 21,5.. Norte. Desp.vapores
Argel  ...............

Rafael Exea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven*» 
cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o,'re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.106 fanegas de trigo. 
520 arrobas de harina de id.

2.300 libras de pan cocido,
13.342 arrobas de carbón.

80 vacas, que componen 37.563 libras de peso.
434 carneros, que hacen 7.793 libras de peso.

PRECIOS Oí? ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 66  á 80 rs. arroba , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 96 t 100  rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
hm on , de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20  cuartos libra 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10  á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.

Trigo vendido.
60 fanegas., . .  á 56 rs. 20 fanegas á 51 rs
5 0 ...................  60 35.......................  54
42...................  56 50.............. .. . .  60
60....................  60 36 .......................  56
45 .................... 53 30.......................  66
70 ............. .. 62 35 .....................  67
40.................... 50 1 6 . . . . . ..........  54

123 .................. 57 3 4 . . . .  . . . .  . 63 U
27 ...................  62 27.....................  50
56.................... 54 2 8 . . . . , ............  5 7 */

111 ...................  58 40 ....................... 54
30...................  63 j/¿ 23.................... 57
40...................  61 28.......................  56
3 7 ...................  63 65.......................  57
60...................  50 3 0 .   .......... .. 55
22...................  62 74.......................  5M /
30.............  . .  65 34...................... 53
40...................  55 3 2 ..  ................. 56
36...................  56 19.......................  52
3 8 ............... .. 56 33.......................  59

T otal........................  1.728 fanegas.
Quedan por vender sobre 7.129.

Precio m áxim o................ 67
Idem m ín im o ..   50

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Setiembre de 1858.== El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto. n

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

do primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Olallo M egía, re
caída en autos ejecutivos, seguidos á instancia de D. Francisco 
Felipe A rroyo con D. José de la Rochetto sobre pago de m arave
d ís , se sacan á pública subasta varios muebles propios para una 
tienda ó com ercio, como son: m ostrador, escaparates, portada v 
0tr o s , tasados todos en la cantidad de 3.000 r s , ; para cuyo rem ate  
se ha señalado el dia 11  del próximo Setiem b re, á Jas doce de la 
m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, á donde podren acudir las personas 
que deseen interesarse en la subasta > y  hasta et referido dia ad
quirir los demas pormenores que les convengan. 3289— 6

Yo el infrascritofEscribano del número de esta M. II. V.
Doy e que en el Juzgado de primera instancia de las Visti

llas de esta capital y mi {Escribanía han pendido autos á instan
cia de Doña Antonia Gradin de Thibaut, viuda, vecina de esta 
corte, representada por el Procurador D. Pablo Bahamonde, con 
sus nietas Doña Elisa, Doña Concepción Thibaut, menores, y en 
su representación por ausencia y rebeldía de las mismas y de su 
curador, los estrados del Tribunal, sobre nulidad de la inscrip
ción de herederos contenida en el testamento que estas con su 
otra hermana Doña Teresa, difunta, otorgaron ante el Notario de 
reinos de esta M, H. V. d. Luis González Martínez en ella, el dia 
L° de Noviembre de 1$d6, á consecuencia de la preterición de

dicha su abuela; y  u stanciados los autos por todos los trámites 
de la ley con los estrados del Tribunal y en representación y por 
la rebeldía de las demandadas ha recaido la siguiente

«Sentencia.— En la villa y  corte de Madrid á 21 de Agosto de 
1858, el Sr. D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia 
de la m ism a, distrito de las V istillas, habiendo visto estos autos, 
seguidos á instancia del Procurador D. Pablo Bahamonde en re
presentación de Doña Antonia Gradin, vecina de esta corte, con
tra sus nietas Doña Elisa y  Doña Concepción T hibau t, de la mis
ma vecindad, sobre que se declare nula la cláusula de institución 
de herederos hecha por Doña Teresa Thibaut en sn testam ento, 
y por consecuencia heredera legítima abinteslato de la testadora 
su n ie ta ; cuyos autos se han seguido en rebeldía por no haber 
com parecido, no obstante haber sido notificado y  citado D. Ma
nuel Amado , curador ad, bona de las citadas Doña Elisa y Dona 
Concepción:

Resultando que Doña Teresa Thibaut falleció en 10  de N o
viembre de 1 8 5 6 ,en  estado de soltera, bajo la disposición tes
tamentaria q u e . en unión de sus dos hermanas Doña Elisa y  Do
ña Concepción otorgaron ¡en esta corte á 1 .° de Noviem bre de 
1856 [por ante el Notario de Reinos D. Luis González Martínez: 

Resultando que las citadas testadoras se instituyeron mutua
mente hered eras, sin expresar si tenían ó no descendientes ó as
cendientes leg ítim o s;

Resultando que Doña Teresa Thibaut era nieta legítima de la 
demandante Doña Antonia Gradin, puesto que habiendo estado  
esta casada con D. Pedro Thibaut tuvieron de su legítimo m atri
monio á D. José María Antonio , que casado con Doña Concep
ción Goitia tuvieron de su legitimo matrimonio á las testadoras 
Doña Teresa, Doña Elisa y Doña Concepción T hibau t:

Resultando que en el testamento otorgado por la difunta Doña 
Teresa ha habido preterición para con su abuela legítima Doña 
Antonia G radin:

Considerando que á falta de hijos y descendientes legítimos son 
comprendidos en la clase de herederos legítimos y forzosos los as
cendientes legítimos á quienes sus descen d ien tes, no teniéndolos 
legítimos ni otros que hayan derecho de heredarlos, deben insti
tuir por herederos, puesto que lo son por testamento y  abintes- 
tato, según la ley 6.a de Toro, y 1 .a, título 2 0 , libro 10  ele la No
vísima R ecopilación:

Considerando que una de las causas por que se anula en los 
testamentos la institución de heredero es la p reterición , subsis
tiendo las mandas y m ejoras, según las leyes 24 de Toro, y 8 .a 
título 6.° del libro 10 de la Novísima Recopilación;

Fallo, que debo declarar y  declaro nula y de ningún valor la 
cláusula de institución de herederos hecha por Doña Teresa Thi
baut en el testamento de 1 .” de Noviembre de 1856, y en su con
secuencia declarar y  declaro heredera abintestato de la Doña T e
resa á su abuela legítima Doña Antonia Gradin, la que satisfará 
las costas en la forma prevenida en el art. 199 de la ley  de Enjui
ciamiento civil.

Publíquese esta sentencia e:: la Gacela  del G obierno , Boletín  
Oficial de la provincia y  D iario  de Avisos  de esta c ó r te , fiján
dose ademas copia de ella en los estrados del Juzgado, según lo 
dispuesto en el art, 1.190 de la expresada ley  de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta su sentencia, definitivam ente ju zgan d o , así lo 
proveyó, mandó y  firma S. S., de que yo el Escribano doy fe.—  
Víctor Dulce.— Francisco Montoya.»

Lo relacionado más por menor aparece de los precitados autos, 
y  la sentencia inserta corresponde bien y  fielmente con la original 
obrante ellos, á los que me refiero y  de que doy fe.

Y para que pueda insertarse en la G aceta de M a d r id , según 
está mandado, pongo el presente en Madrid á 25 de Agosto de 
1858.=Francisco Montoya. 3288

Nos el licenciadla D. Blas José Diaz de A rea y a , presbítero, 
Abogado de los Tribunales del Reino, Provisor y  Vicario gene
ral de esta ciudad y  obispado de Plasencia. por el limo. Sr. doc
tor D. Bernardo Conde y C orral, su dignísim o O bispo, del Con 
sejo de S. M. &c.

Por el presente hacemos saber al licenciado D< Manuel P e -  
draza, marido de Doña Antonia Redondo, vecina de la villa de 
Medellin, de este obispado y  do la provincia de B ad ajoz , que en 
los autos que la misma Doña Antonia Redondo, representada por 
el Procurador de este número D, Lúeas de Torres y  Carvajal, 
ha provocado sobre divorcio y  separación del matrimonio quoad  
T h orun  et m u tu a m  co h a b ita tio n em , se han dictado por este Tri
bunal eclesiástico y  el superior metropolitano de la provincia ecle
siástica de Santiago, situado en la ciudad de Salamanca . los au
tos definitivos y providencias que á la letra siguen:

Auto definitivo.— En la ciudad de Plasencia á 28 de Marzo de 
1857, el Sr. Dr. D. Fernando Charlin, presb ítero , canónigo de la 
Santa iglesia catedral de ella, Provisor y Vicario general de la 
misma ciudad y su obispado, por el lim o. Sr. D. José Aviles y 
Lam as, su Obispo , clet consejo ue ». ;u .; cananero ele la neai y 
distinguida Orden española de Carlos ÍÍI y Señor de la villa de 
Jaraicejo &c.

Habiendo visto estos autos causados á instancia de Doña An
tonia R edondo, vecina de la villa de M edellin, su Procurador  
D. Lúeas de Torres y Carvajal, de una parte, sobre demanda de 
divorcio contra su marido el licenciado D. Manuel Pedraza, por 
las causas de sevicia y adu lterio , y  de la otra el Fiscal eclesiás
tico del ob isp ad o , como tal y como defensor especial del m atri
monio y  los estrados do este Tribunal, por ante mí el infrascrito 
Notario m ayor d ijo , que resultando legalmente justificadas las 
causas de sevicia y  adulterio articuladas contra el D. Manuel P e 
draza :

Resultando justificada la ausencia del expuesto Pedraza, igno
rándose el pueblo de su residencia , no obstante las diligencias 
practicadas en su averiguación , conforme á la prevenido en la 
ley de Enjuiciam iento, para que compareciera en este Tribunal 
á responder los cargos contra él alegados:

Resultando que por su ausencia y  rebeldía han sido notifi
cadas todas las providencias acordadas en los estrado? de este 
Tribunal, y  entendidas con los mismos todas las diligencias ne
cesarias hasta la conclusión de estos autos:

Considerando que ambas causas y  cada una do por sí solas son 
legales y  canónicas para producir el divorcio que solicita Doña 
Antonia Redondo respecto de su marido el ya expuesto D. Ma
nuel Pedraza :

Considerando que dicho Pedraza se ha ausentado del pueblo 
de su residencia, sin que se tenga noticia del en que actualm en
te reside, abandonando su legitima esposa, y desertando de su 
compañía con absoluto desprecio de las leyes divinas y  humanas: 

Considerando que por 110 haberse presentado á disculparse 
de los cargos que en su contra han sido justificados, manifiesta la 
verdad de los mismos y aumenta las pruebas de su criminalidad: 

Vistos, y  no obstante lo expuesto por el Fiscal eclesiástico, de
fensor especial de este matrimonio, administrando justicia, debia 
declarar y  declaró separada y divorciada á la Doña Antonia R e
dondo de su legítimo marido el .licenciado D. Manuel Pedraza 
quoad Thorum  et m u tu a m  co h a b ita tio n em , ó sea en cuanto al 
lecho y mútua cohabitación.

Y por esta sentencia, definitivam ente ju zgan do, y en aque
llos mejores modos, via y  forma que por derecho haya lugar, así 
lo acordó, mandó y  firma el nominado Sr. Provisor y  Vicario g e 
neral , con imposición de todas las costas causadas y  reintegro de 
papel correspondiente para la Real Hacienda á la citada Doña 
Antonia Redondo, d e m a n d a n te ,/  quien reserva el derecho de 
reclamar daños y  perjuicios contra su marido demandado, en 
dónde y cómo viere convenirle, de que yo el Notario dov f e — 
Dr. D. Fernando C harlin .=A ntonio Luis Lavernesse.

Auto definitivo.— Vistos estos autos, por lo que de ellos re
sulta , y  á los que en todo caso nos referim os;

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos el auto de
finitivo dado en esta causa por el Dr. D. Fernando Charlin, 
presbítero Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Plasencia. 
Provisor y  Vicario general de ella y su Obispado, en 28 de Mar
zo del año pasado de 1857 , en cuanto al divorcio y separación 
de Doña Antonia Redondo ¿de su legítimo marido D. Manuel 
Pedraza. quoad T h o ru m  et m u tu a m  cohabita tionem  y le revoca
mos en cuanto á la imposición de todas las costas y  reintegro de 
papel á la Doña Antonia Redondo, debiendo entenderse estas 
las por sí y para sí causadas y comunes por mitad.

Así por este nuestro auto definitivo y sin hacer especial con
denación de costas, sino que cada parte pague las suyas y  co
munes por m itad , lo mandamos y  firmamos en Salamanca á 1 .° 
de Junio de 1 858 .= D r . Frey D. V icente Balmaseda ~ A n te  mí. 
Victoriano Villalba.

Auto . = Se declara consentido y  pasado en autoridad de cosa 
juzgada el auto definitivo dado en esta causa en 1 .° del actual: 
y  para su ejecución devuélvase lo actuado en el inferior, con tes
timonio de aquel y  esta providencia. Lo manda y  firma el señor 
Jqez metropolitano interino de la provincia eclesiástica de San
tiago en Salamanca á 15 de Junip de 18o8.=D octor F rey D. Vi
cente B alm aseda.=A nte m í, Victoriano Villalba.

Auto.— Como ' propone el F iscal, sin perjuicio de proveer  
en su tiem po á lo que se solicita en nombre de Doña Antonia 
Redondo, vecina ele Medellin ; ignorándose el paradero de su ma
n d o  D. Manuel Pedraza, publíquese la sentencia de divorcio de 
este tribunal y clel superior m etropolitano, fijándose edretos por 
espacio de 13 dias en los sitios de costumbre en esta ciudad, re-» 
mitiéndose con oficio al Sr. Arcipreste de Medellin para ía fija
ción en las puertas de la iglesia de aquella v illa , é igualmente 
con atenta comunicación de ruego al Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Badajoz, para que se sirva mandar se inserte en el 
Boletín o fic ia l, y  también al Sr. Director.de la Gaceta de M adrid , 
para la inserción en aquel Diario oficial, llamando y emplazando

al expresado B. Manuel Pedraza, para que se presente dentro del 
término que el derecho le con ced e , á exponer las razones que 
le asistan para excusar su 110 comparecencia y rebeldía, pues ha
ciéndolo así, se ie oirá y adm inistrará justicia, y  en otro caso le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

En cuanto al otrosí, hágase desde luego la liquidación de  
costas que pide el Promotor fiscal, de que se dará vista á las 
partes por el término de dos dias. Con vista de autos, así lo pro
veyó , mandó y  firma el Sr. Provisor y  Vicario general de esta 
ciudad y Obispado de Plasencia á 10  de Agosto de 1858, de 
que yo el Notario doy fe.— Licenciado, A rcaya .= A n te  m í, Luis 
Lavernesse.

Y para los fines y  efectos que el último preinserto auto pre
viene, libramos el presente edicto en Plasencia á 19 de Agosto 
de 1858.— L icenciado, Blas S. Diaz de A rca y a .~ P o r  mandado 
de S S , Luis Labernesse. 3302

D. Ramón de Coisa, Juez de primera instancia de esta villa  
de Riaza y  su partido.

Por el presente hago saber, que á las doce de la mañana del 
dia 17 de Setiembre próxim o ven id ero , en la audiencia de este 
Juzgado , se sacan nuevam ente á pública subasta los bienes que 
á continuación se exp resan , que han sido retasados para pago de  
53.750 rs. que D. H erm enegildo Alonso de Torres, vecino de V i- 
llacosta, adeuda á D. Gregorio G edrun, y  costas causadas en el 
juicio ejecutivo pendiente en este mismo Juzgado contra dicho 
D. Herm enegildo sobre pago de la referida suma.

B ienes que se rem a ta n .

Prim eramente los dos edificios que componen la terrería y  
carbonera con la presa, desde el cauce hasta el avanzado , todo  
se avalúa en 16.868 rs.

El avanzado con sus paredes en 9.696 rs.
El míizp ó martillo con su rueda hidráulica, árbol y  demas 

armazón y  herram ientas, en 12.640 rs.
La presa en 700 rs.
Cien arrobas de carbón deteriorado en 100 rs.
El molino harinero se tasa en 5.000 rs.
La mina llamada S e g o v ia n a , situada en el término de Becer- 

ril y sitio llamado la dehesa titulada Cueva de la M ora, con una 
galería antigua, y unos 18 á 20 carros de mineral valuado en 
junto en 1.000 rs.

Total 46.004 rs.
Y para que llegue á noticia de todos los que quieran intere

sarse en dichos b ien es, que se hallan situados en términos de 
Villacosta y  B ecerril, advirtiendo que no se adm itirán posturas 
que se hagan separadam ente al m olino, sin ed ificio , fábrica ó 
m artin ete , ó vice versa , se fija el presente.

Dado en Riaza á 26 de Agosto de 1858.— Ramón de Coisa —  
Por m andado de S. S., Manuel María Rodríguez. 3326

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa , refrendada 
del Escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se ha señala
do el miércoles 15 del corriente mes, á las once de su mañana, en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, para 
celebrar junta de acreedores al concurso de Doña Teresa Her
nández de la Iglesia, con objeto de nombrar Síndicos. Y median
te ignorarse el paradero de D Francisco A lvarez, D. Antonio 
Badan, Doña Teresa Catalan, D. Juan de DiosCam acho,D . Fernan
do Villambres, D. Francisco Recur, D. Diego Laguna, D. Juan Mar
tínez y  D. H erm enegildo Riesgo, acreedores de dicho concurso, se 
les cita por este periódico para que concurran al acto, por sí ó por 
medio de persona competentem ente autorizada; bajo apercibimiento 
de estar y  pasar por la resolución de los concurrentes, y  que caso 
de no reunirse bastante número para el objeto de la junta, se nom
brará de oficio un defensor que represente á los no concur
rentes, parándoles el perjuicio q ue  haya lugar.

Madrid 3 de Setiem bre de 1858.— Felipe José de Ibabe. 3335

Juzgado de la Dirección general de Administración m ilitar. =
Se cita á D. Francisco G ed eífer , cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de 90 días comparezca ante este Juzgado, ó 
bien rnanifieste al mismo el punto en que r es id a , á fin de pres
tar declaración en asunto civil y  uno de los ramos de la testa
mentaría concursada del Excmo. Sr. Conde de Santa Olalla, bajo 
apercibim iento de q u e . no ejecutándolo así le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
Rioboo, Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
cap ita l, se cita., llama y  emplaza por segundo edicto y  término 
de nueve d ia s . á cuatro hom bres armados con tercerolas, que 
á la una y  media de la madrugada del dia 20 de Junio del cor
riente culo, 1 obarou á siete pasajeros en las tapias Clel monte de]
Real Sitio del Pardo frente al kilómetro 12 de la carretera que 
conduce desde la villa de Aravaca á la de las Rozas cerca del al
to ele la cruz del A ragonés, para que tan pronto como llegue á 
su noticia se presenten en la audiencia de S. S . , sita en Chambe
rí , ó en la cárcel de presos á dar sus descargos en la causa que 
por la Escribanía de Vallejo se sigue contra los mismos, pues de 
no verificarlo le s  parará el perjuicio que haya lugar. 3293

1). A ntolin Cuena, Auditor honorario de G uerra, Juez de 
primera instancia de esta villa y  pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al reo Santiago Cama- 
cho, vecino de Bollullos, para que en el térm ino de nueve dias 
se presente en este Juzgado, ó en la cárcel de su partido, á de
fenderse de la culpa que le resulta en causa que contra él pende 
por heridas á Antonio Acostas, de que le resultó la muerte; 
apercib ido que de no verificarlo, se sustanciará dicha causa 
en reb eld ía , y le parará el perjuicio que haya lugar.

La Palma 26 de Agosto de 1858 — Antolin Cuena.— Por man
dado de S. S., Joaquín Zepeda. 3295

D. Santiago de M otta, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco La- 
grange, de .n ación  francés, y residente que fué en la villa de 
M atapozuelos, contra quien [estoy siguiendo causa criminal de 
oficio por desobediencia á la autoridad de aquella, para que 
comparezca en este Juz gado y oficio del que autoriza dentro dej 
término de 30 dias, á contar desde aquel en que tenga efecto la 
publicación de este anuncio, á oir los cargos que contra él resul
tan, pues de lo contrario se seguirá la causa en su rebeldía, y  le 

parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Olmedo y Agosto 31 de Í 8o8.=S an tiago  de Motta.— 

Por su mandado, Marcial Miguel Perez. 3304

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. p . Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte, y por la Escribanía del crimen de D. Francis
co A lgarra , se cita por única vez y  término de nueve dias á 
Carmen Sabaler, natural del Forcal, provincia de Castellón dé la 
Plana, de 40 años, casada con Félix B lazquez, qué ha vivide 
calle de la Comadre, núm. 17, buhardilla, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y  Escribanía á prestar una declamación 
en causa que se instruye contra Antonio Gracia y Mariano Re- 
guer por falsificación de docum entos; apercibida que de no verifi. 
car su presentación parará perjuicio. 3395

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. p . Grego
rio R ozalem , Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, y  por la Escribanía del crimen de D. Fran
cisco Algarra, se cita, llama y  emplaza , por primera vez y  tér
mino de nueve dias, á Félix Blazquez, de profesión callista, casa
do con Carmen Sabater , que ha vivido calle de la Comadre 
núm. 17 , cuarto buhardilla, á fin de que se présente en dichc 
Juzgado y  Escribanía, ó en la cárcel de vilía , á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra Anto
nio Gracia y  Mariano Reguer por falsificación de ciertos docu
m entos; apercibido que de no verificar su presentación le parará 
perjuicio. 3S06

D. Juan Présá y  Huerta, Secretario honorario de S. M., Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Segovia y  su partid o , y  
Hacienda de su provincia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Bernabé Yillayer^e. 
álias e l P a je , natural de Gijon y  residente úesde .su nipez en  
Yillalon de C am pos, procesado que fué e u  e.l Juzgado de Hacien
da de esta provincia por contrabando de tabaco, á fin de qiíe 
se presente á satisfacer la multa de 72 rs. que e n  auto d efin itiv o  
le fué impuesta; apercibido qué de no verificarlo se procederá 
contra él y  á su prisión, para que sufra un dia por cada medio 
duro como pena subsidiaria , atendida su insovlencia.

Dado en Segovia á 24 de Agosto de 1858. =  Juan Presa y  
Huerta.—Pablo Huertas Garay y Obregon. 3R07

Juzgado de Hacienda de la provincia de G ranada .^  Por el 
presente se invita á D. Antonio Rombado, Administrador interi
no que fué de Bienes nacionales de esta provincia en 1856, para 
que se presente en este Juzgado á evacuar una diligencia impor-* 
tante á la Administración de justicia ■

ReeojnieRdp á ías y  á ¿oya
tlcía llegue este anuncio que, caso de saber el paradero d e  dicho

señor, se sirvan requerirlo en forma para su presentación, dan
do el oportuno aviso á este Juzgado.

Granada 28 de Agosto de 1858.=-Juan Manuel Caro. 3308

D. Juan Muñoz de Roda, Juez primero de paz de esta villa 
y Regente de este Juzgado de primera instancia, que de ser as 
el infrascrito Escribano da fe.

Hago saber á las Autoridades civiles de la nación, que nece
sitando este Juzgado saber’el paradero de D. Ventura Antón Se
daño, Juez de primera instancia que fué del Juzgado de Béjar, 
para practicar con él cierta diligencia que concierne á la buena 
administración de justicia, se sirvan averiguarlo cada una res
pectivamente en su territorio, y  la del punto donde se hallare 
dicho señor darme el oportuno aviso, pues en ello cumplirán con 
un servicio que interesa á la dicha administración de justicia.

Granadilla 28 de Agosto de 1 8 5 8 .= Juan Muñoz de Roda,
3309

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Magistrado de audiencia fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segundo término de nueve dias á D. Isidoro Peñasco, 
natural y vecino de Madrid, de 26 años de edad y  de oficio cor
redor de géneros, para que comparezca personalmente á dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula Morales, á contes
tar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
estafa; en la inteligencia que de no verificarlo se continuará e\ 
procedimiento en su ausencia y  rebeldía, y le parará el perjuicio 
aue hava lusar. 3310

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

ALI CANTE 1 0 de Agosto.—Ayer á las dos de la tarde 
llegó á esta capital la Sra. Condesa de Lucena de paso pa
ra Madrid , saliendocon dirección á dicho punto á las seis, 
en el tren último.

Apénas se supo esta noticia el Sr. Gobernador de la 
provincia y varias otras Autoridades y funcionarios se 
apresuraron á pasar á cum plim entarla, acompañándola 
después á su despedida.

Según manifestamos en uno de nuestros anteriores 
números, en la junta celebrada hace algunos dias bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador, con objeto de tra tar sobré 
el modo de llevar á cabo algunas mejoras necesarias en 
esta capital, se acordó solicitar del Gobierno la traslación 
de un crecido número de presidiarios para dedicarlos á 
aquellas obras de utilidad general, lo que en efecto se pi
dió inmediatamente por el Sr. Gobernador.

A última hora, y después de escritas las anteriores lí
neas, hemos sabido que por parte telegráfico se ha reci
bido la concesión, preguntándose al mismo tiempo por el 
Gobierno si se encuentra ya preparado él local y demás 
necesario al alojamiento de los confinados.

Tenemos el gusto de anunciar á nuestros lectores que 
el Excmo. Sr. Barón de Grovestins, Ministro plenipoten
ciario de S. M. el Rey de los Países'Bajos en nuestra cor
te, se encuentra en esta capital de paso para Murcia y 
Cartagena.

Reunida la comisión para tra tar del alojamiento de los 
presidiarios, de que ya dimos cuenta á nuestros lectores, 
ha sido elegida para aquel objeto la fábrica de fundición 
titulada la Bretánica, después de haberse reconocido por el 
Sr. Gobernador y varios otros señores’ de la comisión.

En su virtud, parece que la Autoridad civil ha pedido 
al gobierno la traslación de 100  confinados, desde lu^go 
hasta que estos mismos preparen el alojamiento suficiente 
para los demas.

Ha llegado á esta capital el Ingeniero Jefe de las fá
bricas de\ gas, con objeto de examinar las obras é im pul
sar su terminación. (Cornírcio)

BALEARES .— Palma 31 de Agosto.—Ayer se dió, en las 
prim eras horas de la noche, una serenata por la música 
del regimiento de Asturias, de guarnición en esta isla, di
rigida al parecer al Excmo. Sr. Capitán general de este 
d is tr ito , en celebridad de sus dias, que son hoy. La m ú
sica se colocó en uno de los jardines del Palacio que ha
bita dicho Capitán genera l, y se veia y oia muy bien  del 
B orne, y  de la m uralla del m ar, donde habia bastante 
concurrencia, á pesar de lo fresca que estaba la noche. Se 
tocaron algunas p iezas, las cuales son bastantes para 
acreditar muy justam ente á dicha música , si no lo estu 
viera y a ; pues lo difícil de ellas, y la nitidez con que se 
ejecutaron, podia serv ir como prueba de examen.

Segup se nos ha informado, el Sr. Administrador de 
correos de esta isla ha tenido á bien consultar á los 
Ayuntamientos de la misma, el punto ó estafeta de don
de juzguen mas conveniente, para el mejor servicio n a -  
cionai y público, recibir la correspondencia para su 
conducción diaria á su respectivo pueblo, desde el dia de 
mañana , según el nuevo arreglo mandado. Y de acuerdo 
con dichos Ayuntamientos quedan destinadas las estafetas 
que á continuación tenemos el placer de poder manifes
tar á nuestros suscritores.

Principal de Palma.

A laró, Algaida , Bañalbufar, Buñola, Calviá , Conseíl, 
Esporlas, Establim ents, M arratxí, M ontuiri, P ina, Por
re ras , Puigpuñent, Santa E ugenia , San Juan, Santa Ma
ría , Valldemosa.

Estafeta de Inca.

Binisalem, Bujer, Campanet, Gostix, Escorca , La- 
Puebla, Lloseta, L lu b i, M aría, Muro , Santa Margarita 
Selva, Sineu , Sansellas.

Estafeta de Manacor.

Arta, Capdepera, Felanitx, Petra, San Lorenzo, Son 
Servera, Viliafranca.

Estafeta de Llummayor.
Campos, S an tañy , Randa.

Estafeta de Sóllert

D eyá, Fornalutx.

Estafeta de Andraitx.
Estallenchs.

Estafeta de Alcudia.
Pollensa.
Hemos visto el plano de la fachada de la puerta p rin 

cipal de nuestra Santa Iglesia que se está reconstruyen
do; y  el estilo gótico y elegante que p re se n ta , léjos de 
hacer desm erecer lo restante de aquel suntuoso edificio, 
nos le ofrece más hermoso.

También hemos visto ei otro plano de las restantes 
obras que han de efectuarse en  dicha Santa Iglesia, en
tre las cuales figura la de colocarse él coro detras del a l
tar m ávor; idea aplaudida muchos años hace, y én que 
siémpre han insistido las personas que desean ver desem
barazada y en toda su magnificencia la espaciosa nave 
del centro. Empero lo que apremia mucho por ahora es 
concluir pronto la expresada fachada de la puerta princi
pa l, no solo para que desaparezca la deformidad del 
expresado edificio, honra de esta cap ita l, más también 
para dar á todo él la solidez correspondiente y que al pa
recer se desea. Esperamos por consiguiente qué se harán 
todos los esfuerzos posibles para conseguir fondos, y  acti
var una obra tan meritoria á la religión como á los hom
bres , y entre estos particularm ente los palmesano^ que 
tienen á gran dicha poseer la justam ente celelérada Cate
dral de Mallorca. (Mallorquín.)

B A RCELO N A  2 de Setiembre.—A juzgar por los pre
parativos , y puesto que se está ya labrando la piedra ne
cesaria , se nos ha asegurado que cuanto ántes sé dará 
com ienzo, por la parte de la plaza del Angel, á la cons
trucción del empedrado de la nueva calle dé la Princesa.

La sociedad del Asfalto ampurdanós, á fin de dar im
pulso á los trabajos, ademas de la fábrica que tiene or
ganizada en la calle de la Riereta , organiza otra más , y  
parece que se ofreoe contratos aceptables, á presentar una 
muestra de sus productos en uno de los sitios públicos de 
Barcelona. : ■«

Son muchas y de considerddon las mejoras introdu
cidas en los talleres de la maestranza , establecidos en el 
fuerte de Atarazanas. Personas competentes nos asegu
ran que las obras seguirán hasta ponerse ál nivel de les 
mejores establecimientos extranjeros.

Debe haber regresado á esta plaza el Excmo. Sr. Di
rector general del Cuerpo de Sanidad militar, después de 
haber visitado detenidamente los distritos más importan
tes de las provincias de Geróna y de Lérida, y visitado 
los hospitales, cuarteles, cárceles y demas establecihiieíi- 
tos m ilitares, reconociendo, con una minuciosidad digft» 
de elogio, el estado de policía v administración fkoultati- 
va de.todas sus dependencias. En todas los puntos dué ha 
visitado eLSr; ir ía , y especialmente en lés riañitales i|e 
U tiftA M M i provincias, f á  s¡d& <3)jétode U r  m is  
gmdM consideración^, {Diario.]



$ick 31 de Agosto.—Cuando la m adre de uno de los 
asesinos de las seis muchachas supo que habían caído pre
sos en el vecino im perio , se trastornó en tanta manera, 
que parecía se había vuelto loca, siguiéndole un acciden
te después del otro, de m anera que han tenido que sacra
m entarla , y no creen los facultativos que pueda resistir 
á tanta desesperación y sentimiento.

A no haber sido 1» grande actividad de todas las ro n 
das de escuadra , y particularm ente la de T ore lló , quizá 
la aprehensión de los dos malvados no se hubiera hecho 
con tanta oportunidad ; pues viendo los mozos de escua
dra de Torelló que aquellos habían pasado el rio Muga, 
internándose en Francia , dispusieron que el guarda-bos
ques del manso Raguer de Tabernolas pasara en te rr i
torio francés , dejando su arm am ento , y fuera á dar par
te al Mer de que estaban allí los dos asesinos, y así lo 
verificó , y una vez reunido con la justicia y gendarmes 
fueron á una taberna del pueblo de la Muga francesa, y 
encontraron aquellos que estaban bebiendo, y visto que 
negaban su patria y que iban con nombres supuestos, 
llam aron al cabo de mozos de Torelló que se hallaba con 
su ronda en San Lorenzo de la M uga, quien tam bién se 
presentó sin arm as al lugar donde "se hallaban aquellos, 
y ante este y el guarda-bosque, á quienes tenían bien 
conocido, no pudieron ménos de confesar su crim en á 
vista de los cargos que les hacían ; en seguida fueron con 
ducidos presos y maniatados al pueblo de la Manera, r e 
negando de no haber podido hacer más carnicería.

El zapatero de San Pedro de Torelló, que los había 
acompañado hasta Francia , al regreso cayó en poder de 
los mozos de Escuadra , y es regular que se le ajustará 
b ien la cuenta , por cuanto, según se dice, á otros varios 
facinerosos habia hecho de guia en otras ocasiones.

El asesino llamado Torrens de Roda no hacia mucho 
tiempo habia vuelto de presidio.

Se dice si el Excmo. Sr. Capitán general ha reclam a
do de este Juzgado las diligencias crim inales que al efec
to se han formado. {Corona.)

CADIZ.— Sanlúcar de Barrameda 26 de Agosto— Rajo 
la más grata impresión tomamos la pluma para na rrar 
los acontecimientos habidos en esta afortunada ciudad 
ayer y  anteayer, en que se han celebrado los dias de la 
augusta y simpática Infanta de Castilla Doña Luisa de 
Borbon. Sanlúcar ansiaba la llegada de esla dia para de
m ostrar de una m anera ostensible los nobles y verdade
ros sentim ientos de puro afecto que profesa á los ilustres 
y virtuosos Duques de Montpensier. La circunstancia de 
estarse en esta disfrutando de la concurrida temporada 
de sus célebres feria y baños, y el haber en la actualidad 
una concurrencia fabulosa de forasteros de todas las po
blaciones circunvecinas, ha hecho que los dias 24 y 25 
del mes que corre formen una época de honrosa y agra
dable memoria para el pueblo de Sanlúcar.

Serian las seis de la tarde del m ártes 24 cuando los 
Sermos. Sres. Infantes, acompañados de sus augustas h i
ja s , de su alta servidum bre y del Sr. Alcalde de esta ciu
d a d , llegaron á la hermosa playa de la misma , donde se 
habia formado un circo descubierto, y en el que trabajó 
con bastante perfección la compañía ecuestre de Mr. P ri-  
ce. SS. AA. presenciaron el espectáculo y un concurso tan 
num eroso, como imposible de calcular, presentaba en la 
limpia y fresca playa de esta población el panorama más 
agradable y caprichoso que la imaginación del fogoso poeta puede concebir.

Llegada la noche se ilum inaron la escuadrilla de lan
chas que daba frente á la población , estando adornados 
dichos buques de la manera más agradable que el lector 
se puede im aginar. En toda la extensión de la playa se 
dió fuego á num erosas barricas alquitranadas que con
virtieron la noche en un dia claro y de brillante sol. Las 
casillas de baños de los Infantes estaban adornadas con 
banderas y  m ultitud de luces en vasos de variados colores 
colocados con el m ayor gusto. En este momento, y sien
do la hora de la completa baja mar, parecía que este ele
mento se habia retirado para dejar un  espacioso salón de 
terso y fresco suelo que ocuparon m ultitud de señoras y 
caballeros en sillas y  b ancos , formando una sociedad ale
gre y franca que concurría á presenciar los vistosos fue
gos artificiales que de una de las lanchas de la escuadri
lla em pezaron á d ispararse , como á las ocho de la no 
che ; m ultitud de bom bas, que esparcidas por el aire llo
vían en luces de diferentes co lores, cohetes y ruedas de 
exquisito gusto, el fuego ametrallado, imitado de una 
m anera caprichosa , la presentación en fuegos sobre la 
lancha del escudo de arm as Reales, acompañadas d é la s  
lises francesas, concluyendo con una iluminación gene
ral de bengala en las lanchas , que unas veces eran b lancas y otras rojas.

Las nueve serian de la noche cuando terminados los 
fuegos se pusieron en marcha para la población los au
gustos P rínc ip es , en medio de un concurso que segura
mente no bajaría de 1 4.000 a lm as, y saludados por este 
pueblo con profundo respeto hicieron su entrada por el 
paseo nom brado de la Calzada, adornado é i lu m in a d o  do 
una manera tan brillante que no es fácil describirlo. Es 
necesario haberlo visto para com prender el brillante cua
dro que ofrecía este extenso y dilatado paseo , debido al 
gusto y celo de la comisión encargada por el Aynntamien- 
to. En su entrada habia dos columnas que contenían en 
trasparente los escudos de arm as de los Sermos. Duques 
de Montpensier. Seguían formando calle filas de m ultitud 
de grandes farolas y  de onduladas cuerdas de farolillos 
de colores y  porción de banderas cruzadas en los in te r
medios de las farolas. En el salón del paseo habia una 
calle cén trica , tam bién de grandes farolas. La población 
estaba toda iluminada , y la plaza en donde está la feria 
adornada con arcos y  variada ilum inación, que hacia 
p resen tar un espacioso salón adornado con un gusto 
campestre y delicado. Durante la función del circo y los 
fuegos, tocó en la playa variadas piezas y aires naciona
les la num erosa banda de artillería. El resto de la noche 
se pasó en la feria agradablemente.

Ayer á las once V media de su mañana asistieron á 
la iglesia mayor parroquial los augustos Príncipes, acom -

flañados del Emmo. Cardenal Arzobispo de Sevilla y del 
lirio. Sr. Obispo de Cádiz, del lltre. Ayuntamiento de esta 
ciudadI, que bajo sus mazas dió asiento á personas respe

tabilísimas por la alta posición que han tenido y tienen 
en nuestra nación. El templo estaba ocupado por un  con
curso inm enso , y oficiando el Sr. Arcipreste de esta c iu 
dad se cantó una solemne Misa por una lucida capilla. 
Concluida, el Emmo. C ardenal, Prelado de la diócesis, 
entonó el Te Deum, y prosternándose el pueblo ante el 
Rey de los R eyes, que estaba de manifiesto en el augusto 
Sacramento de la Eucaristía , daba gracias al Ser Om ni
potente de las Misericordias por el bien iuefable que nos 
ha dispensado restituyendo la salud á la Sra. Infanta Doña 
María L uisa, que tantos cuidados y sinsabores nos habia 
hecho pasar envíos aciagos dias de su padecimiento.

A las ocho de la noche, y como estaba anunciado ofi
cialm ente, se dignaron los augustos Príncipes recib ir en 
besam anos á cuantos tuvieron la honra de presentarse á 
este im portante acto. Si brillante pudo ofrecerlo alguna de 
nuestras principales capitales, nada tuvo que envidiar en 
esto la ciudad de Sanlúcar de Barrameda en la noche de 
ayer. Entre la multitud de personas notables que vimos 
penetrar en el Reglo alcázar, citaremos á los dos reveren
dos prelados que ya dejamos m encionados, acompañados 
de los Sres. canónigos y servidum bres de sus respectivas 
cámaras. Entre aquellos notamos al Sr. Araoz, deán de 
la Santa iglesia catedral y ai Sr. D. Domingo Rolo. Vimos 
al Sr. Zapatero, Capitán general de Andalucía; al señor 
M antilla, Gobernador civil de esta provincia; á los seño
re s  P an ch ón , Muñoz y L ora; Jefes de Hacienda de la mis
m a; al Excmo. Sr. D. José María Bustillos, General de la 
Arm ada y Ministro que ha sido de M arina; á la Excelen
tísima Audiencia del Territorio, representada por su Re
gente y  Fiscal de S. M .; al lltre. Ayuntamiento de esta 
c iu d ad , al clero de la misma, á varios Sres. ex-Goberna- 
dores civiles, á distintos Senadores, Diputados á Córtes y 
provinciales, y á muchas Autoridades civiles, militares y 
eclesiásticas de distintas poblaciones, á varios caballeros 
m aestran tes , así como á otras infinitas O rdenes, á los se
ñores Cóosules y Vicecónsules de varias naciones, á los 
empleados del Real palacio y m ultitud de personas que 
por sus diferentes posiciones y carreras tenían derecho á asistir al besamanos.

En la Real Cámara recibían SS. AA. en la forma que s ig u e :
La Serma. Sra. Infanta vestía un rico traje de glasé 

blanco de doble falda, tejido de color de rosa fuerte y con 
un  aderezo completo de brillantes y granates, colocados 
en su cabeza preciosos adornos de flores color de rosa y 
lina riquísim a diadema de vistosa pedrería. Cubría su pe
cho la banda de Damas nobles y todas las distinciones de 
las nobles Ordenes á que pertenece por su Régia estirpe.
S. A. el Sermo. Sr. Infante vestía el rico uniforme de Ca
pitán general del ejército español. Form aban la corte las 
Edemas. Sras. de T ierry y Schely, Camareras de la a u 
gusta Infan ta , y los Gentiles hom bres Sres. Marques del Hoscoso y D. Fernando Halcón.

Term inado que fué el besamanos de los caballeros dió 
principio el de las señoras, que por sus figuras interesan
tes y  el buen gusto con que iban ricam ente puestas, nos 
permitiremos hacer mención de cada una de ellas, á pesar 
del disgusto que tenemos en hacer demasiada extensa esta 
carta por abusar tal vez de la benevolencia de los lectores 
de El Comercio; pero en gracia al bello sexo vamos á en u 
m erarlas. Vimos en tra r á la jóven y linda Condesa viuda 
de Monte Agudo, á la Sra. Marquesa de Monte Olivar y á 
las de Rom ero, de P astrana , Castelió de Esquivel, T ra 
pero  de Leona r , Larraz de Cagigas, Esquivel de Vargas, 
Colom de Colom, Merry de W illians, Excma. Sra. Mergo- 
Una de Bustillos, Sra. Rodríguez de Eguino, Sra, Fernán» 
4ez Diez de  Mendiouti, Colom d e  Hidalgo. Esquivet de 

»i c h e g m y  de T adin, Tejada de fla^od  y  M ergeii- ;

ila de Manjon. Durante dichos actos la escuadra de gas
tadores de la artillería y la banda de música de la misma 
estaban en la puerta del Real Palacio.

Concluido que fué el besamanos salieron los S eren í
simos Príncipes para el teatro , que estaba sencilto y p ri
morosamente adornado ó iluminado. La concurrencia fué 
en extremo num erosa y brillan te , y vimos ocupar el 
palco de la presidencia, al lado del de los P ríncipes, al 
Sr. Gobernador civil de la provincia con el Sr. Esquivel, 
Alcalde de esta ciudad. Durante la función cayeron del 
techo multitud de composiciones dedicadas á la augusta 
Infanta. Una de ellas es debida á la pluma del Sr. Ruiz 
de Somabia , Abogado de esta ciudad y Concejal de su Ayuntamiento.

SS. A A. m andaron dar profusas limosnas á la m ulti
tud de pobres que acudieron á las puertas de la Régia 
morada , y ademas han dado 3.000 rs. , distribuidos enúa 
forma que sigue : 1.500 para los tres conventos de monjas 
de este pueblo: 4.000 para ciertos pobres imposibilitados 
de pedir personalm ente , y  500 para la viuda de un  des
graciado que hace pocos dias fué m uerto á mano airada.
C O R D O B A  3 de Agosto.— Extracto de la cuenta de fondos 

municipales correspondiente al expresado periodo, que 
comprende las existencias que resultaron en fin del mes 
artemor , las cantidades recaudadas en el de la fecha y 
lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Rs. vn.
CARGO.

Existencia que resultó en fin del mes an te
r io r ........................     18.592,94

Productos de p ro p io s , deducidas las con tri
buciones y el 20 por 100.................................  11.000

Idem de los arb itrios é impuestos estable
cidos................................................................     8:fi08,66

Idem resultas de años an te r io re s . .........  130

Total cargo...................................    38.331,60

DATA.
Conservación y reparación de la casa A yun

tam iento..............................................................  900
A rb o lad o ........................................   209,50
Cem enterios............................................................ 2.437,81
Obras en las casas de la obra pía de Rivero. 249,84
Gastos de la Escuela de m úsica......................  125*
Beneficencia.................... ............................. .. 145,50
Imprevistos................................... ..........................  240

Total data .......................................    4.307,65

Resúmen.
Importa el ca rgo ..................................................  38.331,60
Idem la da ta ........................................................... 4.307,65

Existencia para el periodo siguiente.. 34.023,95

De forma que importando el cargo 38.334,60,~y la data 
4.307,65, según queda expresado, resulta una existencia 
de 34.023,95, de que me haré cargo en la cuenta del próximo dia 48 del corriente.

Córdoba 17 de Agosto de 1858.=El Depositario , José 
Vasconi.=Está conforme.—El Jefe de la sección de Conta
bilidad , Cristóbal J im énez, Oficial primero. = V .°  B.°— 
El A lcalde, García Lo vera.

Ha sido nom brada por el Sr. Gobernador de la p ro 
vincia una comisión que califique de admisibles ó no ad
misibles las obras que se presentaren con destino á la 
Exposición de Bellas Artes , que se inaugurará en Madrid 
el 1.* de Octubre próximo, habiendo recaído los nom bra
mientos en el Excmo. Sr. Conde V. de T orres-C abrera, 
D. José Saló, Catedrático de dibujo del Instituto prov in 
cial y D. José Marcelo C ontreras, actual Director del Museo de esta capital.

Nuestro corresponsal de Posadas nos habla en una ex
tensa carta de las obras públicas que se proyectan en 
aquella v illa , en que figura el empiedro de las calles, que 
se hallan hoy dia en el estado más lamentable.

Nos han dicho que un caballero de Lucena recibió una 
carta supuesta de otro de esta capital, en que le pedia 
cierta cantidad, la que habia de salir á recibir á cierto 
sitio una persona que m andaría, por no serle á él posi
ble hacerlo. Aquel extrañó este modo de escribir y re 
mitió la carta á un amigo , que en el momento pasó á 
ver al Sr. Gobernador de esta prov incia , quien dió sus 
órdenes y acertadas instrucciones al Sr. Comisario de Pro
tección y Seguridad pública , el cual colocó los vigilantes 
con tal ac ie rto , que anteanoche se logró la captura delautor d e  a q u e lla  carta  on  ol m o m e n to  do p rep a ra rse  á
tom ar el d inero , siendo puesto inmediatamente á dispo
sición de la Autoridad competente. Los servicios de esta 
especie no pueden ménos de m erecer la aprobación de 
todas las personas sensatas, y dicen mucho en favor de 
unos empleados que han secundado fielmente las dispo
siciones de nuestro digno Sr. Gobernador.

El domingo último tuvo efecto la subasta para el 
alum brado de esta capital, bajo el tipo de 150.000 rs., que
dando rematado este servicio en 138.000 r s . , resultando 
por consiguiente una baja de 12.000. Para el de la limpie
za pública no se presentó postor. (Crónica.)

CORUÑA.— Ferrol 2 de Setiembre.— Lo mismo que 
ay er, son breves las noticias que hoy tenemos que co
m unicar á nuestros lectores, Según habíam os anunciado, 
el banquete que la Marina Real preparaba en el Ferro l 
para obsequiar á SS MM., ha sido verdaderam ente su n 
tuoso. Asistieron á é l , ademas de la Real familia , los Se
ñores Ministros de la G u e rra , Estado y M arina, y otras 
personas no tab les, tanto de las que forman parte de la 
comitiva de SS. MM., como de la población. Según nos 
comunica el telégrafo, este delicado obsequio ha m ereci
do ios mayores elogios de cuantos tuvieron la honra de 
asistir á é l, habiéndose servido con exquisito gusto y 
magnificencia m ultitud de mariscos y otros infinitos man- 
¡ares. El salón estaba adornado con cuantos instrum entos 
y útiles se emplean en los trabajos del a rsen a l, coloca
dos con.tanto acierto en tre guirnaldas de flores y bande
ras, que ofrecían un punto de vista sorprendente. Antes 
del almuerzo SS. MM. visitaron los talleres de aquel gran
de arsenal, y presenciaron con la m ayor complacencia, 
según se dice en el parte an terio r, el acto de botar aí agua el vapor Narvaez.

Los ferrolanos han rivalizado en sus muestras de s in 
ceridad y cariño con los habitantes del Principado de As- 
túrias. Ayer, ántes de que los Reales viajeros em prendie
sen nuevam ente su m archa, la población presentaba un 
ispecto verdaderam ente indescriptible. Suspendidas las 
ab ras , cerrados los talleres y casas de com ercio, y lle
nas las calles de centenares de almas que acudían á s a -  
udar á la Reina Isabel y á su Esposo y augustos Hijos, 
a animación era inm ensa y el sentim iento de verlos des
p a re c e r  tan pronto, corría parejas con el júbilo inmenso jue todos sentían al saludarlos.

Los buques de la escuadra habían hecho sus p rep a ra- 
ivos desde por la m añana tem prano, y estaban dispues- ;os á hacerse prontam ente á lq vela.

Todo era bullicio y animación.
Las cartas que recibimos de Astúrias nos pintan con 

rivos colores el sentimiento con que aquellos pueblos han 
fisto partir á SS. MM. Los Diarios de Oviedo y Gijon se 
lacen ecos de este profundo pesar. Hé aquí las palabras 
le despedida á la familia Real que vemos en uno de esos jeriódicos:

«Parte, pues, en paz , excelsa Soberana, benéfica y 
nagnánima Isab e l: ad ió s , no te olvides jamás del pueblo 
istur, inculcando en tu  hijo querido los sentimientos de 
a más pura y  acendrada adhesión que duran te tu estan
cia en él y siempre te ha profesado : este es el único fa- 
mr que esperamos m erecer de tu bondadoso corazón. Y 
ú, Alfonso X II, Príncipe ilu stre , acoge benévolo aq u e- 
los sentimientos inspirados por el más sincero amor v 
¡ea algún dia tu nom bre tan sublime y glorioso como el 
le tu augusta m adre y el de sus antecesores Alfonso I y X.»

Hay quien asegura que S. M. ha ofrecido visitar á Ri- 
radesella en el año próxim o, y por consecuencia, volver 
i Govadonga. Con este motivo, el Faro asturiano escita el 
¡elo {de aquellas Autoridades, para que eviten que, con 
as lluvias del in v ie rn o , queden inutilizados los trabajos 
le esplanacion recientem ente hechos del Infiesto en ad e - 
an te , procurando activar desde luego la construcción de 
ina via tan interesante, asi porque ha dado y dará paso i la Real familia, como por la bella comarca que a tra 
viesa y los lugares á que conduce. Hoy, d ic e , que la 
légia peregrinación ha atraído las m iradas de los pueblos lácia la tum ba de Pelayo, necesario es que se abran  
menos caminos á cu an to s , siguiendo el ejemplo de n u e s-  
ros Monarcas, vengan á deponer en ella sus ofrendas.

El 34 , según los Diarios de la Coruña recibidos ayer, 
alieron de aquella capital para el Ferrol el Sr. Gober- 
lador civil de la provincia, acompañado de varios seño- 
es Senadores y Diputados á C órtes, Diputados provincia- 
es y otras personas distinguidas , á recibir y saludar á 
>S. MM. y AA. en el momento de su llegada á aquel puer- 
o. Con la misma dirección y objeto salieron también los 
Jres. Capitán general del reino y Arzobispo de la dióce
sis. Tam bién han concurrido al Ferrol comisiones de los 
Ayuntamientos de capital de partido de la provincia , an- 
¡iosos de rend ir á nuestros Reyes el homenaje de su amor f respeto.

Hoy llegarán SS, MM. á la C oruña, en cuyo punto per* 
naneoorán fres días. Aquella bellísima población está cua

jada de forasteros. Los festejos deben ser m agníficos, co
mo ya hemos manifestado en algunos de nuestros núm eros anteriores. [España.]

v a l e n c i a  oí de Agosto.— Ll jueves por la mañana 
recorrió por prim era vez la locomotora todo el espacio 
que media desde el puente de los Olmos hasta el de Bo
quilla en la sección de Alcudia á Mogente: para llegar á 
este último punto, lo que se verificará á prim eros del 
mes e n tra n te , solo faltan tres kilómetros. La máquina fué 
saludada á su paso con vivas aclamaciones por miles de 
operarios que duran te  dos años h n encontrado en estos 
trabajos lucrativa ocupación , y por los habitantes de los 
pueblos comarcanos, muchos de los cuales oían su silbido por prim era vez.

La indicada sección de Alcudia á M ogente, que cons
ta de 19 kilóm etros, quedará á mediados de Setiembre en disposición de abrirse á la explotación.

Durante la m añana de ayer el tiempo se presentó n u 
blado y lluvioso, disminuyendo la tem peratura elevada 
que todavía se dejaba sentir, y al medio dia repetidos 
truenos anunciaron la proximidad d é la  nube que descar
go por fin una abundante lluvia. El tiempo volvió á se
renarse ; pero a las cuatro de la tarde se presentaba otra 
vez am enazador. Según vemos, las lluvias son ahora ge
nerales , pues son varias las provincias en que han caído abundantem ente.

Idem l \  de Setiembre.—Mañana tendrá lugar en el sa 
lón de la Diputación provincial del Gobierno civil el so
lemne acto de entregar las medallas, diplomas y certifi
caciones á las corporaciones, establecimientos y particu
lares de la provincia premiados en la Exposición de ag ricultura celebrada en la corte el año enterior.

Los opositores se servirán acudir el indicado dia á las 
doce de la m añana por sí ó por medio de persona com
petentem ente autorizada, á encautarse de los premios 
que se les han concedido á propuesta del jurado y con la aprobación de S. M.

El total de los premios consisten en dos medallas de 
oro, una de p la ta , dos diplomas de premios en metálico, 
20 medallas de plata , 41 de bronce , 48 diplomas de m en
ción honorífica, 4 3 medallas por servicios prestados á la 
Exposición, y 55 medallas de expositor; todas las m edallas llevan sus correspondientes diplomas.

El sol ha vuelto á aparecer radiante sobre nuestro ho 
rizonte, después de la tempestad del otro dia que dió no 
pocos sustos á muchas señoras que llevaban m iriñaque 
de acero y que tem blaban pensando en la atracción que efectúan los metales sobre la chispa eléctrica.

El tiempo sereno y tranquilo todavía augura dias bo 
nancibles ántes de la llegada del invierno, que bende
cirán los aficionados al paseo de la Glorieta y á las ex cursiones al muelle.

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la Gaceta d e  Ma d r id .*— 

Marsella 4.—En Orlep ha habido tres dias de pánico por
que los mnsulm anes com praban armas y provocaban á 
los cristianos. Las Autoridades contienen difícilmente á 
sus gobernados , y se temen nuevas desgracias en aquellos parajes.

La comisión municipal de Constantinopla quiso p ren 
der á unos europeos que vendían arm as; pero el Em ba
jador de Francia arregló el asunto.

Hamburgo 4.—En un consejo presidido por el Rey se ha resuelto la respuesta de Dinamarca á la Dieta.
El Barón Bulow la llevará inmediatamente.
Londres 4.—Anoehe llegó el Duque de Malakoíí.
El Parlam ento no se abrirá hasta el 19 de Diciembre.
El nuevo Ministerio de Zuloaga es el siguiente:
Guerra , General García: Hacienda, Jorin : Negocios 

ex tranjeros, Castillos Lanzas: Justicia, el Presbítero Miranda : Fom ento, Zaldívar.
París 4.—Se prepara la organización definitiva de la compañía del Canal de Suez.
La comisión internacional que se ha ocupado de la 

navegación del Danubio se ha decidido por la embocadu
ra de San Jorge con preferencia á las otras tres.

El herm ano del Sultán Abdul-Azis vendrá pronto á Paris.
Se supone que es un  destierro simulado.

Una co rre sp o n d en c ia  de H am burgo , q u e  p ub lica  
la A g en d a  B id lie r , co n tien e  in te re sa n te s  p o rm eno 
res re la tiv o s  al t r a ta d o  q u e  el G eneral M nnraw ipff. 
G o b e rn ad o r de la  S ib e ria  o rien ta l , ce lebró  el 28 
d e  Mayo con el G obierno  ch ino.

D esde el tra ta d o  d e  N e tc c h in k , d ice  la m encio
n ad a  co rresp o n d en c ia  , ce leb rado  en 1689 e n tre  
R usia y C hina, hab ia  q ued  do indeciso  el asu n to  de 
posesión de u n  vasto  te rr ito r io  de 1.700 k iló m etro s  
de  largo q u e  se ex tien d e  d esd e  las m o n tañ a s  de 
K lin g -k h o u  h a s ta  la em bocadura  del A m or.

D eseando R usia  estab lece r co lonias en  d icho  te r 
r i to r io , con frecuencia  h ab ia  in ten tad o  t r a t a r  con 
el G obierno del C eleste Im perio  respecto  al a rreg lo  
de fro n te ra s ; pero  la po lítica  ch ina  p re fe r ía  q u e  
ex is tie ra  vasta  ex ten sión  de te rren o s  incu lto s en 
t re  los lím ites de su  p a ís  y los de R usia . El a s u n 
to , p o r fin , se ha a rreg lad o . El rio  A m or fija los 
lím ites de las posesiones r u s a s ; ám bas r ib e ra s  p e r 
ten ecen  á R usia  en  v ir tu d  del n uevo  tra tad o , y ta m 
b ién  se ha  concedido á esta  P o tencia  el d e recho  de 
n avegación  en  los rios S o u n g g a rr i y O u ssou ri, q u e  
c o n flu y en  en  el A m or.

Las v en ta ja s  del tra ta d o  q u e  a p ro x im a  R usia á 
Pekin  se rán  in m en sas  p a ra  el com ercio  y la in 
fluencia de los ru so s  en  lo ven idero .

El B oersen-halle  a firm a que L ord  S tra tfo r t  va á 
C o n s tan tino p la  con m isión oficial y confidencial 
de su  G o b ie rn o , y no ex c lu s iv a m e n te  p a ra  a r r e 
g la r  su s  a su n to s  p a rtic u la re s . S ir  II. B u h v e r  c o n ti
n u a rá  en  su  p u e s to , añ ad e  el c itad o  p e rió d ico , á 
m énos q u e  co a rtad as  su s  facu ltades  p o r la p resenc ia  
d e  L ord  R edcliffe , no p re sen te  su  d im is ión  el ac 
tua l re p re se n ta n te  de L o n d re s , ce rca  de la P u e r ta

H em os p u b licad o  en la  Gaceta la no tic ia  d ad a  
po r u n  p e rió d ico  de la isla  M auricio , el Cernéen , 
a n u n c ia n d o  el d e se m b a rq u e  de u na  ex ped ic ión  in 
glesa en  M adagascar. E l M orning  H erald  a seg u ra  q u e  
la n o tic ia  del Cernéen no es e x ac ta , a firm an d o  q u e  
e ra  fra n ce sa  y no ing lesa la exped ic ión  q u e  t r a s 
portó  el S c ind ian  á la isla Malgacha.

Si es c ie r to , com o a n u n c ia  la Independencia  
B elg a , d ice á  este  p ropósito  la P a tr ia  d e  P a r is ,  qu e  
el C onde W alew sk i ha ped ido  á L o n d res  n o tic ias  
3obre este  a s u n to , es p rec iso  c o n v en ir  en  q u e  las 
ex p licac iones d a d as  p o r  el M o rn in g -H era ld  no s a 
tisfacen . E n  efecto, con d ificu ltad  se c o n c ib e , q u e  
se h a y an  em b arcad o  tro p as  francesas  p a ra  M ada
g a sc a r , en  u n  b u q u e  in g lé s , s in  q u e  el G obierno
f r a n n a o  a c f  A  a n í n u n í l n

Si hem os de d a r  c ré d ito  á c a r ta s  rec ib id a s  en 
P a r is ,  d ice  el N orte , pero  q u e  n ecesitan  c o n f irm a 
ción , el C om en dad o r C a ra fa , M inistro  de Nego
cios e x tra n je ro s  de N ápo les, ha p resen tad o  su  d i 
m is ió n , á causa  de  d is id en c ias  con su s  colegas

El d ia  1 .° de  S e tie m b re  se rec ib ie ro n  en M ar
sella las s ig u ien tes  n o tic ias  de Ind ia .

E l Bo?nbay-Thnes del 4 de Agosto d ice  q u e  lle
ga á 100.000 el n ú m ero  de rebe ldes a rm a d o s , de 
los cu a le s  66.000 p e rte n e c e n  al re ino  de  Uda. Mas 
el re fe rid o  periód ico  confia en q u e  la p o lítica  con
c iliad o ra  h a rá  n a c e r  la d iv is ió n  en  las filas en e m i
gas, cu an d o  fuerzas su fic ien tes  p ro te ja n  á los in 
s u rg e n te s  q u e  se som eten.

El G eneral G ra n t  ha salido  de L u ck n o w  con 
u n a  fu erte  c o lu m n a , y m arch a  á so co rre r  la p laza 
de M au n -S in g h , cuyos sitiad o res, faltos de  d in e ro , 
co m ienzan  á d e se r ta r .

Se a n u n c ia  la m u e rte  de  C am p b e ll, C oronel del
reg im ien to  d e  la f iU lfliv lía  A a  / I r a o n n o c

La Prensa de Sjngapore dice que se infringe*!

los tra tad o s  en  el re ino  do S iam . S in  o m b arg o , el 
R ey fa vorece á los e x tra n je ro s .

E sc rib en  d e  S an  P e te rsb u rg o  al D iario de los 
Debates q u e  los b ienes  co nfiscados , co n v ertid o s  hoy 
en  p ro p iedad  del E stad o , se v e n d e rá n  , co n ced ien 
do á los co m prado res  facu ltad  d e  p a g a r  el ú ltim o  
plazo en el té rm in o  de 80 a ñ o s ,  y  asim ism o  á los 
an tig u o s  dueñ os el de rech o  d e  tan teo .

A fírm ase  q u e  el G en era l M ac-M ahon ha sido 
nom brarlo  G o b ern ad o r de  A rgelia

n o y , a  ice la P rensa  del 2 de S e tiem b re , e sp ira n  
los poderes de la C om pañía de las  In d ia s  , y la R ei
na  de In g la te rra  e n tra  en posesión del gob ierno  d i
recto  de aq u e lla s  v a s ta s  reg iones.

El M orning-A d-verhsser  co n firm a en cie rto  m odo 
el ru m o r q u e  c ircu la  respecto  á los cam bios q u e  
ocasionará  la en fe rm ed ad  del Rey de P ru s ia . No se 
h ab la  ya de u n a  regenc ia  en  favor del P rín c ip e  de 
P r u s ia ,  sino  do u n a  doble ab d icac ió n  del Rey y su  
h e rm a n o , en  v ir tu d  de la q u e  la C orona p a sa r ía  al 
jó v e n  P rín c ip e  q u e  acaba  de c o n tra e r  m a trim o n io -
eon ln hiin ría ln Tirina

Se aseg u ra  q u e  la  C om isión de las e m b o c a d u ra s  
del D anubio  se ha  decid ido  ya por u n a n im id a d  en fa- 1 
v o r  del canal de S an  Jo rge. *

La P a tr ia  p u b lica  la s ig u ien te  co rresp o n d en c ia  
de T u r in  :

«El A rc h id u q u e  M axim iliano p e rs is te  en su  d i
fícil em peño  de c o m p a r tir  la in flu en c ia  de q u e  goza 
el P iam on te  en la P en ín su la . I ta lian iza  su gob ierno  
c u an to  le es posib le  , no tan to  , s in  em bargo  , com o 
d esea ría  , po r te n e r  q u e  p e d ir  au to rizac ió n  á V iena 
p a ra  llev a r  á cabo innovac iones , y no la a lcanza  
s in  c ie rta s  re s tric c io n es . Los pasos q u e  ha  dado  c e r
ca del G o b ierno  a u s tr ía c o ,  d u ra n te  su v ia je , son 
conocidos ; no es n ecesario  reco rd a rlo s . E n  cu an to  á 
los actos q u e  d ep en d en  ex c lu s iv a m e n te  de su  a u to 
r id a d ,  en cam in ad o s  á su  p ro p ó sito , los m ultip lica . 
A s í, p u e s ,  va á p la n te a r  u n  s is tem a de  riegos , en 
v ir tu d  del cu a l se a p ro v e c h a rá n  p a r te  de las ag u as  
d e  los rios, q u e  s in  fe r ti l iz a r  m u chos te rren o s, m u e 
re n  en el A d riá tic o ; p e rfecc io n a rá  la ac lim atac ión  
de vegetales y  an im a les  á q u e  co nvenga el c lim a de 
L o m b a rd ía , y o rg a n iz a rá  co m p añ ías  d ra m á tic a s  p a 
ra  q u e  p ro g re se  el tea tro .

Se h an  ab ie r to  concursos a r t í s t ic o s , m erced  á 
las econom ías ob ten id a s  p o r  la su p re s ió n  de las A ca
dem ias  de M ilán y  V enecia. E n  esta  c iu d ad  da a u 
d ie n c ia  en  el pa lacio  de los D u x , y d u ra n te  tre s  
ho ras, los d ia s  estab lecidos oye sú p lica s  y rec la m a
ciones ve rba les. M anda l im p ia r  los canales q u e  se 
cegaban  ; re c o n s tru y e  u n  p u e rto  en  G iudecca ; o r
den a  co nstru cc ion es  n av a les , y no desd eñ a p o n e r en  
p rá c tic a  los m edios de p ro sp e r id a d  q u e  se em p lean  
en  los p eq ueñ os P rin c ip ad o s  a lem anes  de H a m b u r
go , N a s s a u , B adén y  W a ld e c k ; ha p e rm itid o  la 
c reac ió n  de u n  ja r d ín  de in v ie rn o , don de se d an  
bailes y co nciertos.

S in  em b a rg o , el rég im e n  p iam o n tés  tien e  e x tra 
o rd in a rio s  a trac tiv o s  p a ra  lo m b a rd o s , ven ec ian os  é 
ita lian o s  de  o tra s  p ro v in c ias . El C onde Ala Bouzoni, 
de V erona , ha v en d id o  su s  p ro p ied ad es  y ha m a r 
ch ado  á a v e c in d a rse  en T u rin . Un vecino  de U d ina  
ha  legado su  fo r tu n a  al C onde G avour p a ra  q u e  la 
em plee en favor de la in s tru c c ió n  p úb lica  ; una  se
ñ o rita  de R o th sch ild , al c o n tra e r  m a trim o n io  con 
un  rico co m erc ian te  de L io rn a , hn puesto  por co n 
dición q u e  h a b ían  de re s id ir  en  T u rin .

C on tribu ye no tab lem en te  al p ro g reso  del P ia -
m on to  cato oltnocicm . G¡n om bat ^u , uu linio la e illl-
g rac io n  es ú t i l ;  p a r te  de ella p ro p o rc io n a  in fin ito  
tra b a jo  á la p o lic ía , esp ec ia lm en te  á la  de G énova: 
pero  con la em ig rac ió n  de p e rso n as  ca ra c te riz a d as  
h an  aflu ido  á los E stados S a rd o s  riq u ezas  m a te r ia 
l e s , y sobre todo in te lec tu a les . No c ita n d o  m ás qu e  
los p r in c ip a le s  , reco rd a rem o s  los n o m b res  del In g e 
n ie ro  Paléocapa , el h is to riad o r F a rin i, el e ru d ito  
B ianch i G iovini y tan to s  o tros n apo litan os  , lo m b ar
dos y tosca nos.

N u estra  p ren sa  p ro ru m p e  en  el Delenda Cartago 
c o n tra  el pod er au s tr ía c o  en  Ita lia .

P rec isam en te  esta  espada de D am ócles p re s e rv a  
al G obierno re p re se n ta tiv o  en P iam o n te  de excesos 
peligrosos. G uando  los p a rtid o s  se .ap res tan  á p ro 
d u c ir  revo luciones p a r la m e n ta r ia s ,  b a s ta  re c o rd a r
les el p lacer q u e  A u str ia  e x p e r im e n ta  con n u e s tra s  
d isco rd ia s  p a ra  a tra e r le s  á la ra z ó n ; se ve in s ta n 
tá n e a m e n te  á los opo sic ion istas  hace r actos de a b 
negación , reco n c ilia rse  los p a rtid o s  y cesa r los d e 
bates. D icha in d ic ac ió n  es el qnos ego de  los M inis
tros.

El tem or de A u str ia  es á la p a r  obstácu lo  in v e n 
cib le p a ra  q u e  tr iu n fe n  las te n ta t iv a s  de  M azzini. 
C om parando  su  s is tem a  de gob ierno  con el de m ás 
allá del T essino , P iam o n te  se u n e  m ás á la casa de 
Saboya. Mazzini ha conocido q u e  u no  de ios o b s tá 
culos m ás poderosos p a ra  el buen  éx ito  de su  re p ú 
blica d em o crá tica  es el G o bierno  del R ey V íctor Ma
n ue l. Lo ha d ich o  y e sc rito  m il veces , y en  esa p e r 
suasión  co n sp ira  lo m ism o c o n tra  P iam on te  q u e  i
c o n tra  los P r ín c ip e s  abso lu tos de o tros p u n to s  d e  J
Ita lia . )>

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— San Eugenio y Compañeros m ártires.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María, d o n 

de siguen las funciones á su augusta titu lar ; dirá el p a
negírico en la Misa D. Ciríaco C ruz, y por la tarde se 
cantarán completas, letanía y Salve ántes de reservar.

Tam bién continúa la novena de Jesús Nazareno en su 
iglesia, y predicará por la tarde D. Manuel Caballero.

Igualm ente prosigue la de ios Sagrados Corazones de Jesús y Máría en el segundo monasterio de Salesas y será orador D. Pedro Regalado Ruiz.
Asimismo continúa la novena de Nuestra Señora de 

Covadonga en la parroquia de San Luis, siendo orador D. Gregorio Montes.
Concluye la de la Santísima Virgen de la Misericordia 

en la parroquia de San Sebastian , predicando por la m a
naría D. Gregorio M ontes, y por la tarde D. Joaquín Serra.

En San Isidro se cantarán las horas canónicas según costumbre.
Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche devotos ejercicios.
Se reza de la Traslación de San Ju lián , Obispo de Cuenca, con rito doble y color blanco.

Visita de la Córte de María. Nuestra Señora de Ato
cha en su iglesia, ó la de Covadonga en el Cármen Calzado.

A N U N C IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—Se saca á pública subasta la venta de la pila de 
lana de la cabaña Curiel, corte de este año, perteneciente 
al Real Patrim onio, existente en las lonjas del rancho de 
Ortigosa del M onte, provincia de Segovia, cuyo remate 
se verificará en la Intendencia general de la Real Casa y 
Patrimonio el dia 29 del corrien te, á las dos de la tarde 
con arreglo al siguiente pliego de condiciones * ’

y .  S® v? " de en PÚb,ica subasta la pila de lana de la cabana Curiel, w>rte de este año, que constará de 900 á 
1.000 arrobas, o las que resulten al tiempo de pesarse, 
debiendo hacerse las proposiciones por medio de pliegos 
cerrados* que se presentarán en la Bailia del Real P atri

m onio de Barcelona basta el dia 23 del corriente ¿ en U 
Intendencia general de la Real Casa hasta la hora desiV 
nada p a ra la  apertura de los mismos , y expresarse en el sobre de ellos el nom bre de la persona*' que hace la oro 
posición, la que recibirá al tiempo de la entrega el 
respondiente resguardo.

2.a No se adm itirá proposición que no comprenda to
das las arrobas de lana de que conste la pila y que ofrez 
ca cantidad m enor del tipo de precio que la In tendencia  general de la Real casa se reserva publicar al tiempo de 
ab rir le  el prim er pliego de los presentados por los lic ita

3. Hecha la adjudicación ni que hubiese presentado la mejor oferta, se someterá á la Real aprobación de S. M.
4. En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones 

iguales se abrirá licitación verbal por media hora entre los que las hayan hecho únicam ente.
5.a El mejor postor consignará en la Tesorería gene

ral de la Real Casa, á las 24 horas de celebrado el remate 
la cantidad de 8.000 rs para seguridad del contrato can’ 
tidad que se le tomará en cuenta al pagar el prim er pla
zo, ó que se le devolverá inm ediatam ente si S. M. no se dignase aprobar la adjudicación.

6. La entrega de la lana al comprador se hará en el 
rancho de Ortigosa del Monte, dentro de los ocho prb- 
meros días siguientes al de la aprobación de la subasta 
a vellón redondo, con peladas, añinos y caídas, v con 
exclusión solamente del recuarto y barreduras; siendo de 
cuenta de la Dirección de las Reales cabañas los gastos 
de desap ilar, pesar y poner la lana al pié de las estibas 
y de la del com prador las de saca y estibadores , con a r
reglo todo a la costum bre establecida v constantemente observada.

7.a El pago del total importe de las arrobas de lana 
que arrojare el peso se hará al Director de las Reales 
cabanas en dos plazos iguales; el prim ero al contado y 
en plata u o ro , y el segundo en letras á tres meses fe
ch a , aceptadas por personas de entera confianza del Di
rector citado, y que habrán de entregarse al mismo al propio tiempo que el importe de la prim era mitad.

8. Las proposiciones serán arregladas al siguiente
Modelo.

El que su scribe , vecino d e  , que habita en la
u  n n* I * U ‘ n ofrece pagar por la lana dela Real cabana Curiel, existente en las lonjas del rancho

Ortigosa del Monte, con sujeción á las condiciones in -  
sertas en el Diano de Avisos de Madrid del d i a . . . .  (ó enla Gaceta o periódico del dia) el precio de por cada
arroba. Dicho precio debe expresarse en letra

Palacio 1. de Setiembre de l858 .= A ribau,

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA 
Santiago Alcántara y Montesa , por D. Manuel de Guilla- 
m as, caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal Supremo de Ordenes militares.

Obra de consulta para todos los am antes de las «do
rias nacionales y de las regalías del E stado, y de suma 
utilidad para los caballeros de las Ordenes militares v 
clérigos que sirven en el territorio M aestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los cánones y disciplina de la Iglesia.

Un lomo de 400 páginas: se vende en la librería de 
Sánchez , calle de Carretas ; en la misma existen las si- guíenles producciones del referido autor :

Causas célebres políticas del siglo X IX ;  dos tomos: con
tienen los trozos más escogidos de las acusaciones v d e 
fensas pronunciadas en los Tribunales ingleses, france
ses y alem anes, por em inentes jurisconsultos de estos países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, v descrip
ción de algunos usos y costum bres de aquellos*' honrados y nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña, y reflexiones filosóficas sobre la cuestión industrial.
Memoria sobre el espíritu de asociación premiado en oposición pub lica , con el título de Sócio de mérito.

2280—2

POR HABER ESPIRADO LA ESCRITURA SOCIAL Y 
a voluntad de los interesados de la sociedad Rois , Silva 
blanc y com pañía , de Vergara , se sacará á pública su
basta el dia 15 de Octubre de este año en la Sala consis
torial de esta referida villa á las diez de su m añana :

La fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tin to 
rería , impresiones y enseres , existencias , activo y pasi
vo y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

La cifra en que se pondrá en rem ate dicha fábrica sera la de rs. vn. 4.702.926,26.
Las personas que gusten tomar parte en la licitación pueden dirigirse á la A d m in is trac ión  Hp in rpfnrid^ fábrica , ía que sum inistrará cuantos datos sean conducentes 

para el indicado obje to , ó bien á la Escribanía de Don 
Luis Gonzaga de L esarri, de e s ta , en casa de quien está depositado el pliego de condiciones para la venta.

3162—3

QUIEN HUBIERA PERDIDO UN BOLSILLO CON Di
nero hacia el año 1850 ó 51 á las inmediaciones de la 
ciudad de Siguenza, y en los dias de su feria , que se ce
lebra del 4 al 8 de Octubre, puede presentarse á D. Ma
nuel Bonito Argaña , Juez de prim era instancia del p a r
tido de Atienza, provincia de Guadalajara, en el imporo- 
gable térm ino de dos meses de la fecha de esta inserción 
y conviniendo con las señas del bolsillo , cantidad y monedas , se le en treg ará , bajo recibo v persona que identifique el reclamante.

_Atienza 4.° de Setiembre de 1858.=M anuel Benito Ar- gana. 332^

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- sultos. La comisión central ha acordado ab rir el juicio 
contradictorio que previenen los estatuios para declarar 
con derecho á pensión á Doña María Juana Quintano, 
viuda del socio D. Ramón Alonso de las Heras que, según 
parece, nació en esta corte en 44 de Enero de 1803: 
contrajo m atrim onio con dicha señora en 8 de Marzo de 
1841 , y falleció en Madrid el dia 40 de Agosto de 4 857.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados ó contra el 
derecho que alega esta viuda para el goce de la pensión, 
se servirán dirigirla en el térm ino de un m es, contado 
desde la fecha en que se publique este anuncio en la Ga
ceta , á la Secretaría gen era l, calle de Atocha, núm ero 35.

Madrid 1.° de Setiembre de 1858.«=E1 Secretario general , José Sanz y Barea. 3324

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el seg u n d o , en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Yalvérde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería 
de G onzález, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía', Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Ju zgo , en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana ; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por m ayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Yalverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza pública.

LA HISTORIA NACIONAL, COLECCION DE E3CR1- tos históricos, publicada y dirigida por D. Florencio Ja - 
ner.—Los objetos de esta publicación no son otros que 
aum entar la afición á la lec tura, facilitándola; sostener 
la dignidad nacional con el recuerdo de las glorias espa
ñolas, y  coadyuvar al m ayor desarrollo de la ilustración 
general, á que todos deben contribuir en una nación ci
vilizada.Se ha repartido el cuaderno sexto, correspondiente 
al mes de Agosto de 1858.

El centro general de distribución se halla establecido 
en la librería de D. Alfonso Duran, calle de la V ic to r ia .

ESPECTÁCULOS.
T ea tr o  d e  ea  Za r z u e l a . — A la s  ocho y media de lo 

noche; —  Beltran el Aventurero , z a rz u e la  nueva, en tres actos.


